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P R O L O G O 

Cada uno de nosotros es libre de actuar y responsable

de sus actos, es por esto que las relaciones con los demás -

deben ser precedidas por reglas que toda p~rsona debe de res 

petar y conoc~r, es por eso que considero que la convivencia 

social debe organlzarse sobre bases firmes y eficientes que~ 

garanticen la seguridad y la paz soclal. 

Algo que me llamó mucho la atención, fue el sistema 

que se sigue para saber o registrar 1 no sólo la propiedad !~ 

mueble, sino también cómo podía tener una persona la certeza 

de que, alguna cosa pertenetca a una p~rsona determinado. En 

ese momento pen~~ en el derecl10 que yo tengo sobre la casa -

que soy propletario; ejerclto ml derecho sobre 11na cosa co~ 

creta y mnterlal: La casa, puedo reallzar en ella las acti

vidades que deseé, puedo disponer de la propledad que tengo

sobre ella, (puedQ venderla, puedo regalarla, puedo dejÁrse

la a mis hijos, o a alguien que tenga por conveniente el día 

de mi muerte)¡ además tengo et derecho o facultad de exigir 

que cualquier persona respete mi propiedad. 

As( pues, qulse conocer a fondo el Sistema Reglstral -

de la Propiedad Inmueble en MéK1co, y me dí n la tarea de --
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realizar un análisis profundo de esta rama del Derecho, aden 

trándome al Sistema Registra!; me d{ cuenta que tenía fallas 

de forma y no de fondo que se podían corregir fácilmente, -

realicé entonces un proyecto de solución con ~l fln de dar -

aeguridad, publicidad y control a los particulares y al esta 

do procurando una certeza y protección en el tráíico que hay 

de la propiedad Inmueble diariamente en México. 

Razón que propongo en esta Tesis, englobnndo a toda la 

República Mexicana un sistema computarizndo el cunl tenga 

una rapidez y certeza de un cien por ciento, dando unos pa-

eos a seguir los cuales nos darían corno resultado un mayor -

flujo de información y cnmblO$ que sufre la propiedad. 

Esta propuesta, que presentó ln bnee en el progreso de 

la era moderna Que vlve nuestro mundo, con~lstente en el fu~ 

cionamlento de una máqulna capáz de operar selectivamente y

con una velocidad infinitamente mayor que trasclende las po

sibilidades del Hombre y dando respuestos exactas a las intc 

~regantes que se le pidan almacenando enormes cantidades de

lnformaclón. 
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INTRODUCCION 

En esta tesis, me adentré a conocer a fondo el Sistema Re

gistral Mexicano, analicé los antecedentes históricos haciendo -

una evolución general del Registro, dando una serle de conceptos 

y def lniclones con el objeto de comprender esto rama del Derecho, 

dando un panorama general de la Ley y principios del Sistema Re

glstral m's com6nmente aceptados, exponiendo a mi juicio algunos 

fallas que encontr~ en el Sistema Registra! Mexicano, proponien

do por Último algunas soluciones a los problemas que existen co

la actualidad en el Registro Público de la Propiedad, 

En el primer capítulo se trató de conceptunlltdr a la pro

piedad, as( como adentrarse a los aspectos económico, Jurídico y 

social extractnndo las teorías más relevantes para esta materla

que a mi juicio existen, finalmente en este capítulo, presento -

el marco Jurídico del Registro. 

En el segundo capítulo se establecieron una serie de ante

cedentes los cuales consideré más signif icatlvos para este tema

en materia Internacional. 

En el tercer capítulo, se estructuró en una forma objetiva 

analítica la palabra Registro, así como también señalé los ti

pos de Registro que hay en nuestro Derecho Mexicano, 
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En el cuarto capítulo se desprendió todos los principios J~ 

r{dlcos del Sistema Reglstral como base del ordernamien.to legal,

dando como resultado, su carácter Científico y Lógico. 

En el quinto capítulo, desarrollé la organización Jur{dicn

de Registro de la Propiedad Inmueble en Méxlco 1 dando un esbozo -

de los efectos y factores que influyeron para la realización de -

nuestro Registro, as( como el marco legal en el que hoy en d(a se 

reglamenta nuestro Derecho. 

En el sexto capítulo, hago una propuesta para la Reglament! 

ción Regiatral de la propiedad Inmueble en México, en el cual se

estructura un sistema computarizado, con pasos prácticos y defln~ 

dos para llevar a cabo un Registro eficiente para todo la Rcpúbl! 

ca. 



CAPITULO 

DOCTRINA TEORIA 

O E L A P R O P l E O A O. 
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CAPITULO 

DOCTRINA Y TEORIAS DE tA PROPIEDAD 

1.1. Conceptualizaclón d~ la Propiedad. 

Para llegar a 4ns comprensión genértcn de lo que aig

ntfte4 la propied4d, ts n~eesa~io analtzarla desde diíer~ntes --

puntos dQ vista eomo eon •1 económico, el $Octal 

Aspectos que conjuntando sus teorías en un lugar 

o! jur!d!co.

&poca determL 

nada, dan por re$ultado el sfgnif1cado del concepto 11 propledad''· 

1.1.1. Aspecto económico. 

Econ&micamente la propledad es parte del patrlmonl~ • 

de qna persona, sea fístea o moral. Podemos hnbl~r de Jn propl! 

dad de un Estado, de un particula~ o de una ~oclednd. 

Ln propi•dad ~s parte de un p~trimonio deede el mome~ 

to en que es s~$cepttble de valorar$e en dln•ro. 

La ~conomía de un pe!s se mide de acuerdo n lao pro~

piedade~ qua tenga, incluso su moneda tendrd equlvalenc1n con -

lns d~ otros estados, de conformidad con sus propied~dcs pnra
1 

-

en un momento dado, p~gar, no ~n monedff, sino en bi~nes. 

1.1.2. A8~ecto so~tal. 

EÁ lu ~ncl~dad quien dctP.rmtnn, medinnte la expresión 
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de sus ideales, la forma en que desea que se regulen sus actos.-

En consecuencia, si los miembros d~ una sociedad han establecido 

una forma de gobierno, deberán respetar su normatl~ldad y entre-

estas normas aquellas que regulen la propiedad y sua consecuen--

e las. 

Mós adelante analizar~ dos sistemas: el cepitellsta-

y el sociallsta, respecto al tcmn de la proplcdad, a fin de esta 

blecer las difercnclas entre embos. 

1.1.J. Aspecto jurídico. 

Por ser el que más nos interesa en relación al prese~ 

te trabajo, en sc~ulda bar~ un nn4ltsls mis detallado del conceR 

to 11 propledad''· 

La propiedad es parte del patrimonio de una persona y 

patrimonio es un conjunto de derechos y obligaciones $USccptlblcs 

de valorizarse pecuniariamente, mismos que constituyen una unlve! 

salidnd JuE.Jdica¡ ahora blcn, este tipo de dcrechou pueden eta-

sificarse en reales y personRles. 

Como Derecho Real podemos entender que es: 

Un poder jurídico que se ejerce en forma 
directa e lnmedlata sobre 11n bten para -
~u aprovechami~nto total o parcial, sien 
do este poder jurídico oponible a tcrcP7 
ros (1). 

RAFAEL ROJINA VILLEGAS: Compendio de Derecho Clvll, Tomo II, ~ 
8a. ed., Porr6n 1 M~xico. 1976, p. 21. 
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Esta definición, de acuerdo con las diferenclas que -

establece la Escuela Clásica, en confrontación con los der~chos

personales, los separa tajantemente señalando que mientras el d! 

recho real es un poder jurldico, el derecho personal es una sim

ple facultad de exigir una prestación; el derecho real tmplica

una relación entre el titular y ta cosa, ya que ella es su obje

to directo. 

Los derechos reales, a su ve~, pueden clasificarse de 

diversas formas, de acuerdo a su temporalidRd, si es prlnclpal o 

accesorio, etc., pero la división interesante en cate anilisis,

es aquella que los diferencia como derecho real mobiliario y de

recho real inmobiliario. 

El bten inmueble por excelencia es el suelo, y los d! 

más bienes inmuebles, tendrán este carácter en base a la fncul-

tad de adheslón que tienen al suelo¡ esta facultad puede ser de 

dos formas: 

1.- Por incorporación naturnl al suelo, o sea, que no 

existe la intervención humana para ~u existenciR; 

2.- Por incorporación artificial al suelo, o sea, con 

la lntervención del hombre; es dentro de esta división en la 

que se encuentran las casas, ed1flclos en general todo tipo de 

construcciones con fines de permanencia, que se encuentran adhe-
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rldos al suelo o al subsuelo. 

Se entiende por 11 blen 11
, todo aquello que puede ser oh 

jeto de apropiación, existiendo autores que afirman que las co-

sae o bienes muebles son aquellos susceptibles de tener movlmie~ 

to, mientras que los inmuebles no, o sea que no pueden desplaza! 

se de un lugar a otro. 

Loe bienes inmuebles pueden ser por su naturnleza, -

por su destino o por su objeto. 

Inmuebles por naturaleza son aquellos que por dispos! 

c16n natural están adheridos al suelo o subsuelo, puedo menc(o-

nar a los árboles o plantas. 

Son inmuebles por destino aquellos bienes muebles que 

se incorporan materialmente a un bien inmueble, siempre que am

bos sean del mismo propietario y que se destine el mueble al ser 

vlclo del lnmueble en forma permanente y además que la ley ean-

cione o ndmlta ese deetlno del mueble al serviclo del lnmueble. 

Loe bienes lnmuebles por eu objeto son loe Derechos -

Reales que recaen sobre esos bienes lnmu~blee¡ es ~a{ como lA -

fracción XII del Artículo 750 del Código Civil Mexicano vigente, 

establece que \os derechos reales sobre inmuebles son considera

dos precisamente como bienes inmuebles. 

Ahora bien, existen bienes inmuebles por disposición-
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de la Ley, o sea, que ésta les conflere ese carácter y por no e~ 

cuadrarse nl por su naturaleza, ni por su destino, nl por su ob-

jeto. 

t!culo 750 

Son dos las cosas que el Código Clvll señala en su Ar 

las fracciones XI y XIII: 

Son bienes inmuebles: 

XI.- Los diques y construcciones que, aún 
cuando sean flotantes, estén destinados, por 
su objeto y condiciones, a permanecer en un
punto fijo de un río, lago o costa. 

XIII.- El material de los ferrocarrlles 1 las 
líneas telefónicas y telegráficas y las esta 
clones radiotelegráficas fijas (2). 

En cuanto a la primera fracclón 1 podría pensarse que-

estos bienes debieran clasificarse como inmuebles por destino, -

ya que flotan o se mueven como bienes muebles, y se convierten -

en lnmuebles por voluntad del propietario, pero no es así, pues-

en las ortllas de las costas, conserva siempre una zona a fa-

vor del Eetado, la llamada 11 zona marítima costera••, ademde de --

que el agua en sí no es propiedad privada, sino que en el límite 

que fija la Ley, pertenece a la Nación¡ por ello, al no ser el-

ARTICULO 750, Código Civil del Distrito federal, ed. 1 Porrúa, 
México, 1980. 
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mismo propletarlo del bien mueble y del inmueble, no pueden consl 

derarse inmuebles por destino. 

En cuanto a la segunda fracción citada, que menclona -

al material rodante, constderándolo como bien 1nmue6le, puedo 

ñalar que si bien las locomotoras se mueven por la fuerza que se-

genera de su interior, también es cierto que ese movimiento no 

totalmente libre como otros vehículos, sino que necesariamente se 

guirá sobre un camino determinado por los rteles, siendo su movl-

lidad limitada y precisa. 

El Artículo 748 del Código Clvll, reza que: 

las cosas pueden estar fuera del comercio
por su natur&leza o por diapo1lclón de ta ley¡ 

y el Artículo 749 del propio ordenamiento legal señala que: 

están fuera del comercio por su naturaleza 
las que no pueden ser poseída• por algún lndl
viduo exclusivamente y por dlaposiclón de la -
ley las que ella declara lrreductlbles a pro-
piedad partlcular; 

y as!mismo el Artículo 747 de esta Ley establece que son objeto 

de aprobación todos los bienes que no eatán excluídoa del comer 

clo. 

Habiendo esbozados en forma muy genérica los concep--

tos de patrimon10 1 derechos reales y personales y una d@ las el! 

slftcac1ones de los bienes, voy a anallzar s la 11 propledad 11 como 

uno de los Derechos Reales. 
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El Maestro Rojlna Vlll~gns, aplicando la deflnlcl6n -

de derecho real a l~ de propiedad en particular nos dice: 

Propiedad es el poder jurídico que una persona 
ejerce en forma directa e inmediata sobre una
coea para aprovecharla totalmente en sentido -
jurídico, siendo oponible este poder a un euje 
to pasivo universal, por virtud de unn relacl;n 
que se origina entre el titular y dicho sujeto (3). 

Por lo tanto, el derecho de propiedad es aquel que da 

el goce y disfrute de las cosas, aunque con las llmltaclones que 

marca la ley, pero en forma exclusiva. 

1.2. Fuentes de la Propiedad Inmueble. 

La fuente mis antigua que he encontrado sobre la pro-

piedad es en el Derecho Komano. Los romanos consideraron a la -

propiedad como un derecho ab~oluto, exclusivo y perpetuo para --

usar, disfrutar disponer de una cosa, y así tenemos: 

- El Jus utendi o USUS, que era la facultad de servir 

se y aprovecharse de los servicios que una cosa pudiera rendir. 

- Jus frucndi o fructus, que era el derecho a recoger 

todos los frutos de la cosa¡ y 

-Jus abutendi o abusos, que era el poder dr conaumlr -

la cosa el disponer totalmente de ella, incluso destruyéndola 

(4). 

RAFAEL ROJINA VILLEGAS: op, cit., p. 
Cfr. tRNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ: El Patrimonio Pecuniario y 
y Moral o Derec~os de la Personalidad y Derecho Sucesorio. -
!a:'ed. 1 Cajlc.1 1 Puebla, 1980, p. 207. 
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Sln embargo, los romanos desde esa época establecle--

ron restricciones al ejercicio del derecho de propiedad, como ln 

de no construir u cultivar hasta los límites de la propiedad ve-

clno, sino que se obligaba a respetar una 8Uperf lcle de dos y m! 

dio ples entre ambas propiedades inmuebles, tratándose de casas-

urbanas, llamándose a esa superflcle 11 ambltus 1
'; sl los predios-

eran rústicos se debían respetar cinco ples de cada terreno, de-

nominándose ''confinlum'1 • Esto limitación se encontr6 en la Ley-

de las XII tablas, tabla VII, títulos [ y IV (5). 

Por otra parte, sl el predio se encontraba atraveson-

do por un~ corriente de agua, el propletarlo no pud(a alterar el 

curso de la misma, si con ello causaba daños u los propletarlos 

de los demás predios; ello se encontró regulado ~n la tabla VII, 

título VIII du la L~y citada. 

Durante la época de Juetlnlano se definió el concepto 

de propiedad, asemejándose al de domlnlo, pero (ud cnmbihndo con 

forme iniciaba la época feudal, en la que este conc~plo cambló -

totalmente debido a vrgiln1i..1c ión. 

En la ~poca t~u1ldl tus seriare~ feudalP8 no sdlo ernn-

propietarios de sus bienes, .. tn" quf• tcf\Ían t·• p¡¡tlt·i pní<1 mandnr 

a sus vasal lo9, puea ~ran pnr te del Órgano del E .. 111tl<•. 

Cfr. H. ONTOLAN: Expllcaclón Hlst¿rica de las Tnstll11cloneo 
del Emperador Justiniano; Madrid, 1R79, p. l 1 Q. 
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La influencia política que exlst{a en la conceptuali

zación de la propiedad, fué desapareciendo hasta llegar a la re

volución francesa, época en la que ya se entiende como propiedad 

a un derecho real privado para usar y disfrutar de ~na cosa, con 

las mismas características de absoluto, exclusivo y perpetuo que 

tuvo en el Derecho Romano. 

En el Cddlgo Napoleónico, inspirado en la ''Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 11 se entiende

ª la propiedad como derecho absoluto para usar y disponer de una 

cosa, dándole el carácter de inviolable y retomando los prlncl-

plos del derecho romano. 

Tomando en consideración la enorme inf luencla del Có

digo Napoleónico en la elaboración de los Códigos C1vtles Hextc~ 

nos, se aprecia que es consecuente la def1n1clón del Art(culo --

627 del C6digo de 1670 que cita: ''la proplednd es el derecho de-

gozar disponer de una cosa, sin móe limitaciones que las que -

fijan las leyes'1 • De la cual podemos apreciar la introducci6n -

de una nueva corriente. 

Esta def inici6n pasó a ser el Artículo 729 del Código 

Civil de 1884. 

Es León Ouguit quien, en 1911 1 realiza un análiets y 

crítica a la doctrina 1ndiv1duolista, elaborando un concepto de

propiedad adecuado a las nuevas metas del derecho, partiendo de-
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la ldea de que el hombre es parte de una colectividad. Ougult -

rompe con los conceptos franceses respecto a la Lnvlolabllldad -

del derecho de propiedad y en relación a que el hombre tiene de

rechos innatos¡ su tesla se funda en la solidaridad social Y d! 

ce que ante todo hay que defenderla, tanto en el derecho público 

como en el privado. 

Este autor afirma que el hombre tiene obllgaclón de -

usar y disfrutar de sus bienes, pero no sólo en beneficio propio 

o particular, sino en beneficio de la sociedad¡ por ello el de

recho de propiedad es una función social y no un derecho subjet! 

vo, absoluto, inviolable, anterior a la sociedad y al Estado, y

que la norma jurídica no re~ula. como se aseveró en otras épocas. 

También Duguit retoma un concepto romano al señalar -

que se debe lmpedlr el uso abusivo o Ll{clto de la propiedad, -

aún cuando se ejerza dentro de un marco de legalidad, tesla que

también se manifiesta en el Código Napoleónlco. 

La redacción del Artículo 27 Constitucional Hexlcano

se inspiró en las tesis de Dugult, de ah{ tenemos que si la pro

piedad es una función soclal, el derecho podrá imponer obllgacl~ 

nes tanto positivas como negativas a quienes ejerzan este dere-

cho de propiedad. 

1.~.Teor{as de la Propiedad. 
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A fin de tener un panorama general d~ los diversos crl 

tertos que acerca de la propiedad se han dado en ta hlBtorta, y -

en el tiempo, analizaré en forma escueta las dot teorías que se--

tualmente preocupan a la humanidad por sus. tan mareadas dlferen--

cias: la aoclalista y la capitalista. 

l.3.1. Soclallsta. 

La propiedad parn los socialistas ee el derecho A dls-

poner de un bien determinado; la diferencia con el capitalismo -

es que existen ciertos bienes a loa que los particulares no pue--

den tener acceso como propletarios. 

La teoría socialista de la propiedad la podemos estu--

dlar partiendo de la Constitución de la Unión de Repúblicas Socl! 

listas Soviéticas, cuyo Capítulo 2, Sistema Económico, en sus ar-

tículos 10 al 18 plasma con toda c)arldad su doctrina (6) 

Esta Constitución establece que la base del sistema --

económico de la U.R.S~S. es la propiedad socialista de los medio• 

de producción en forma de propiedad del Estado {patrimonio de to-

do el pueblo) y propiedad de los Koljosea y otras organizaciones 

cooperativas. 

ARTICULOS 10-18 1 Constitución de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, ed., Progr&so, Moscu, 1977. 



Ea también propiedad socialista el patrimonio de los -

sindicatos otras organizaciones sociales necesario para el de-

eempeño de sus tareas estatutarias. 

El Estado protege la propiedad socialista y crea prem! 

sas para multiplicarla. 

Nadie tiene derecho a utilizar la propiedad socialista 

para lucro personal y otros fines egoístas. 

La propiedad del Estado, patrimonio común de todo el -

pueblo soviétlco 1 es la forma fundamental de la propiedad socia-

1 le ta. 

Son propiedad exclusiva del Estado: la tierra, el sub 

suelo, las aguas y los bosques. Pertenecen al Estado loe medios 

báeicos de producción en la industria, la construcción y la agr! 

cultur~, los medios de transporte y de comunicación, los bancos, 

los bienes de los establecimientos comerciales, de eervicios pú-

blicos y otras empresas organizadas por el Estado, el fondo lnmo 

biliario fundamental de las ciudades, as{ com~ otros bienes nece 

serios para cumplir las funciones del Estado. 

Son propiedad de los Koljoees otras organizaciones -

de producci6n y otras bienes necesarios para realizar sus tareas 

estatutarias. 

La tierra que pcupan los Koljoses les quedo adscrito -
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en usufructo y a perpetuidad. 

El Estado contrlbuye al desarrollo de la propiedad co!:. 

perativo-klljoslana y e su acercamiento a la propiedad estatal. 

Los Koljosee, al igual que otras usufructuarios de la-

tierra, están en la obllgación de utilizarla eficatmente, cuidar 

la y elevar su fertilidad. 

Los ingresos provenientes del trabajo constituyen la -

base de la propiedad personal de los ciudadanos de la U.R.S.S. -

Pueden ser propiedad personal los utensilios de menaje y uso co

tidiano, los bienes de consumo y comodidad personat, los objetos 

de la hacienda dom~stlca auxiliar, la vivienda y los ahorros pr~ 

cedentes del trabajo. El Estado protege la propiedad personal -

de loe ciudadanos y el derecho de herednrla. 

Los ciudadanos pueden tener en usufructo parcelas pro

porcionadas, según el procedimiento establecido por la ley, para 

ut1llzarlas como hncienda auxiliar (incluyendo el mantenimiento

de ganado y aves de corral), para horticultura y fruticultura, -

as! como para IR construcción de vivienda individual. Loa eluda 

danos están obligados n utilizar racionalmente las parcelas que

se lee han concedido. El Estado y los Koljoses prestan concurso 

a los ciudadanos en el mantenimiento de la hacienda auxiliar. 

Los bienes que se encuentren en pro~iedad personal o -
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usufructo de los ciudadanos no deben servir para extraer ingresos 

parasitarios ni ser utilizados en perjuicio de los intereses de -

la sociedad. 

El trabajo de los soviéticos, libre de la explotación, 

fuente de la riqueza social, del bienestar del pueblo y de ca

da soviético. 

El Estado ejerce el control de la medida de trabajo y

consumo aegdn el principio socialista: De cada cual, segdn su 

pacldad; a cada cual segdn su trabajo. 

De lo anterior puedo observar las limitacloncH y cnra~ 

ter!stlcas que tiene la propled3d en los países soclallstns, 

1.3.2. Capitalista. 

Las teorías capitalistas de la propiedad permiten a los 

particulares el uso y disfrute de los bienes que su pntrlmonlo 

lee permita adquirir, incluso trot&ndose de los medios de produc

ción en la industria, la construcción y ln agricultura, medios de 

transportes, etc., que en países eoclalistaa pertenecen exclusiva 

mente al Estado. 

Cabe aclarar que a~n en el cnpituliemo hny ciertos bie 

nea que un particular no puede adqu~rtr, como son los bienes de -

la Nación, que no aon susceptibles de compraventa para proteger -

el patrimonio del Estado, as! que la diferencia, en cuanto e la -
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propiedad entre una y otra teoría resulta un tanto relativa. 

Ahora bien, es necesario mencionar que no existe país

alguno completamente capitalista o totalmente socialista, yn que

nlnguno ha logrado llevar estas tendencias políticas a su perfec

ción¡ por ello encontramos en la mayoría disposiciones y formas

ecléctlcas1 como sucede en nuestro país, en el que sin ser un --

pa(e socialistn se encuentran medidas de este tipo, como la naci~ 

nalización de los ba~cos 1 o bien una norma ecléctica como el pro

pio Artículo 27 de nuestra Carta Hagna que señala en principio -

que las tierras y aguas pertenecen a la Nación, pero suaviza esta 

disposición tan estricta al sefialar que podr~ transmitir el domi

nio de ellas a los particulares. 

En los países capitalistas existen más libertades en -

cuanto a la transmisión de la propiedad, yn que se necesita sola

mente el acuerdo de voluntades para establecer lae bases de trans 

misión de una propiedad, siempre que ésta sea privada, la ins--

crlpción de esta transmisión en el Registro Público de la Propie

dad 1 a fin de que surta efectos contra terceros. 

1.4. Fundamento Con9tltucional de la Proplednd. 

La Constitución Mexicana, en su Artículo 27 establece

con toda claridad los prlncipios sobre los cuales funciona el de

recho de propiedad en nuestro pa{s¡ su primera parte aeñnla: 



20'-

La propiedad de las tierras comprendidas dentro de loa 
límites del territorio nacional, corresponde originaria 
mente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derechO 
de transmitir el dominio de ellas a los particulares, -
constituyendo la propiedad privada (7). 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por cauSa de uti 
lided pública y mediante indemnización. 

La Nación tendr~ en todo el tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el in
terés público, as( como el de regular, en beneficio so
cial, el aprovechamiento de los elementos naturales sus 
ceptibles de apropiación, con objeto de hacer una dlstrt 
bución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su -
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del pa{s 
y el mejoramiento de les condiciones de la vida de la -
población rural y urbana. En consecuencia se dictarán
las medidas necesarias para ordenar los asentamientos -
humanos y establecer ndecuntlai> provisiones, usos, rcser 
vas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto d; 
ejecutar obras públicas y de planc11r y regular la funda 
ción, conservación, mejoramiento y crecimienLo Ue io~ ~ 
centros de población, para el fraccionamiento de los ln 
tlfundios¡ para disponer, en los términos de la Ley R'C 
glamentaria, la organización y explotación colectiva d; 
los ejidos y comunidades¡ parn el desnrrollo de ln pe
queña propiedad agrícola en explotación¡ para la cren
c ión de nuevos centros de población agrícola con tierras 
y aguas que les sean lndlspens3bles; para el fomento -
de la agricultura y para evitar la destrucción de los -
elementos naturales y los daños que la propiedad pu~da
sufrir en perjulclo de ln sociedad. 

De su redacción se desprenden los prlnctpios del dere-

cho de propiedad: 

ARTICULO 27 1 Constitución Política de los Estados Unidos Hexi
~' ed., Porrua, MJxtco, 1985. 
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l. La propledad del terrltorio nacional corresponde a la-

Nación. 

2. La Nación podrá transmitir el dominio a los partlcula-

res, creando la propiedad privada. 

3. La Nación podrá imponer a la propiedad privada, modall 

dRdes, en beneficio del interés público y de la sociedad. 

Es así como encontr~ el origen constitucional de la.-

propiedad privada, pudiendo afirmar que existía una profunda in-

fluencia de León Dugult en los legisladores de nuestra Carta Mag

na, claro que son conceptos totalmente nuevos, como los tres prl~ 

clpios que arriba menciono. 

El Presidente Francisco !. Madero expidió un Decreto,

el 18 de diciembre de 1Yll 1 con el objeto de estimular la pequeña 

propiedad, con motivo de la reforma agraria que se dió en esa ép~ 

ca. 

El Artículo 27 que analizo, recoge el resultado de la

Rcvoluci6n Mexicnna en cuanto a derechos agrarios, m~s no ahonda

remos en ellos, ya que la finalidad que persigo el estudlo de

la propledad inmueble de los particulares. 

Este artículo persiguló como fin, el terminar con las-

deslgualdades económicas, soclalea culturales que exlat(an en -

ese tlcmpo, dando a la propledad una funclón de beneflclo soclal. 
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Los dlputados constituyentes de 1917, escablecieron en 

este artículo un prlncipto jurídico fundamental, que no encontré· 

en tos textos constitucionales anteriores; este principio consi! 

te en afirmar que la propiedad de las tierras y aguas, comprendi

das dentro del territorio nacional 1 corresponden origlnariamente

a la Nación. De él se desp~enden dos consecuencias importantQs:

la primera es que el Estado, a través de sus leyes ordinarias, 

puede imponer a la propiedad privada las modalidades que exija el 

interés público. o sea, que camblÓ el criterio de que la propie-

dad era un derecho absoluto establecido exclusivamente en ben~fi

eio del propietario, para conctuír que, con su ejercicio, sl por

una parte debe reportar al duefto cierto provecho, por enctma de -

éste, se halla el interés de los demds miembros de la sociedad, -

al que fundamentalmente se debe atender cuando se trate de regla

mentar la extensión y límites del derecho de propiedad. En otros 

términos. este nuevo cpncepto de prop1edad establece que su ejer

cicio debe redundar en provecho de todos los lntcgrnntes de la n~ 

cledad. Con tal fin, el derecho de usar, dLsfrutar y disponer do 

un pedazo de tierra tiene como condición, en primer lugar, aten-

der a las necesidades humanas, buscando el beneficio social po~ -

encima del interés particul~r. 

La segunda consecuencia es que ~l legislador constitu

yente, puede ftjnr cuáles son los btenes que pertenecen directa-

mente a la Nación, Y as!, el Congreso de Querétaro sostuvo que -
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ésta ten{a el dominio directo sobre determinadas zonas, entre - -

ellas el subsuelo, y por lo tanto, de las riquezas que encierra. 

El grupo de diputados constituyentes que se encargó de 

redactar este artículo, pre9ididos por el Ingeniero Pastor Ronaix, 

apartándose de la tradición jurídica nacional y de las doctrlnas

liberales, asentaron un nuevo concepto de la propiedad (aunque -

subsiste la propiedad privada, derivada de la original), y otorg~ 

ron a la Nación el dominio directo de aquellos bienes cuya explo

tación estimaron que debía hacerse en favor de todo el pueblo me

xicano, en forma tal que el aprovechamiento, conservación y dis-

trlbución equitativa de la rique:a públi~a 30n regulados por el -

Estado. 

Para el logro de estos propósitos, el Artículo 27 con

tiene disposiciones que pueden reducirse de la siguiente forme: 

l. La propiedad de la Nación, modalidades y prohibiciones 

a la propiedad privada, asentamientos humanos. La Nación ha teni 

do y tiene el dominio original sobre las tierras y las aguas com-

prendidas dentro de su territorio puede constituir la propiedad 

privada. En atención al interés público, el Estado está (aculta

do para: 

a) Imponer al derecho de propiedad, las modalidades que • 

dicte el interés público a través de lae leyes. 
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b) EKprop!ar bienes propiedad de particulares por causa -

de utllldad pÚbllcn; 

e) Prohibir o limitar el ejercicio del derecho de propie

dad a determinadas personas físicas (extranjeros) y morales (aso

ciaciones._.) que determinan las fracciones I, II, IV, V y Vt del 

párrafo séptimo del artículo que nos ocupa. 

2. Explotación de Recursos Naturales. 

El sentimiento nacionalista de los constituyentes de -

1917 quiso asegurar para el pueblo mexicano su propio patrimonio. 

3. Reforma Agraria. 

El Artículo 27 sienta las bnses de la reforma agrarla

dirigida a realizar ~l anhelo de que el campesino tenga el disfru 

te de la tierra que trabaja. 

En términos generales, se desprende del espíritu de e! 

te artículo, la tendenc1a a la prot~cción, en primer lugar del 

bienestar social y d~l interés públlco 1 mientras que el derecho -

de propiedad, guarda su garantía constitucional, pero slemprc en

!unctón de la sociedad, pues el propietario, como miembro de la -

misma, debe procurar y desear la armonía social. a~1\ en detrimen

to de sus intereses particulares. 

d) Reglamentación de la Propiedad. 

Se encuentra regulado, por el Artículo 27 Constitucio-
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n81 y por el Código Clvll para el Distrito Federal, en su Título 

Cuarto, Capítulos 1 1 II, III, IV, V y VI. 

El Artículo 830 del segundo de los ordenamientos lega--

les citados, seftala que: ''El propietario de una cosa puede gozar 

y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen

las leyes''· 

Concepto cuyos elementos ya demostré en el apartado an-

tetlor. 

Asfmlsmo, en el Libro Segundo del Código Civil para el 

Distrito Federal, título segundo, Capítulos del I nl V1 se regu

la la clasificación de los bienes. 

La clasiflcuclón de los bienes inmuebles, que se esta

blece en el Artículo 733 de la Ley Civil pnra el Distrito Federal, 

no se mencionó en el Código de 1884; esta clas1flcación se am-

plló tomando en consideración la evolución de la tecnología y de 

la ciencia. 

Nuevamente ~ncontré la influencia de León Ouguit, en -

cuanto a que se considera al derecho de propiedad en función del 

beneficio y satisfacción de las necesidades soclalPs, tentendo -

que responder en primer lugar a ellas y luego al henef tclo pnrtl 

cular; ello mediante modalidades como no dejar al propietario -

que tenga lmproductiva su propiedad o no usarla en perjuicio de-
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terceros o demérito del interés social. 

Se estableció un nuevo caso de expropiación por causa

de utilidad pública, en relación al cultivo de la propiedad rúst! 

ca, ordenándose que el propietario de un predio tiene derecho de

exigir de los dueños de predios vecinos que tengan agua sobrante

que le proporcionen la necesaria, mediante el pago de indemnt~a-

ci6n fijada por peritos. 

De igual forma se estableció la servidumbre de desagüe, 

imponiéndose a los predios inferiores la obligación de recibir las 

aguas de los superiores que sea necesario para que pasen a nque-

lloe como consecuencia de las mejoras agrícolas e industriales -

que hagan en éstos, mediante el pago de la indemnización cor~cti-

pondiente. 

En general, el CÓdlgo Civll para el Dlstrito Federal -

vigente, acepta la corriente progresista que considera el derecho 

de propiedad como un medio de cumpllr una verdadera función so--

cial. 
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El Derecho Registra\ tiene una serie de antecedentes -

remotos, de tal manera, que no hay civilización alguna que no h! 

ya realizado aportaciones a éste¡ por lo tanto, a continuación-

expongo una panorámica general de tos principales sistemas regl! 

trales, no sin antes acudir a la cuna de todas las legislaclonos, 

Roma. 

2.1. Derecho Romano. 

En primer lugar debo señalar que tratándose de materia 

registrat, en el Derecho Romano no existió ningún medio de publ! 

cldad semejante a nuestro actual registro; sin embargo, en ee--

tos tiempos se empezó a generar el nacimiento de algunos prlnci-

pios que posteriormente vcndr(an a integrar el Derecho Social. 

As(mlsmo, encontré que la transmi~ión de bienes lnmuc-

bles adopta un carácter formalista, a ba~e principalmente de la-

Mancipatio, la tn Jure Cesslo y en la última etapa por la Tra 

ditio. Como es sabido, estas figuras constltu(an modos civiles 

de adquirir la propeided. La Hancipatlo con aplicact6n A la Ju! 

mancipl y la In Jure Cesslo tanto a la jus mancipi y a la Jus --

Neo Manclpi. 
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La Manclpatlo. 

La Manclpatlo y la In Jure Cesslo fueron las prlmeras

formas públicas o solemnes de le transmisión de bienes entre los 

romanos. Era necesario revestir de cierto tipo de formalldades

el acto para hacerlo públlco 1 o sea, para que a todos fuese vial 

ble el hecho del desprendimiento, abandono o dejación de la pro

piedad por una persona y su adquisición por otra, Esas formes -

tenían por objeto el reconocimiento del carácter público de la -

relación del hombre sobre las cosas; de tal forma que le propl! 

dad transmitida preexistía en el patrimonio del transmltente Ita! 

ta que iste se desprendía de ella en forma que pudiese ser por -

todos conocida. Como pude darme cuenta, el consentimiento exclu 

sivo de las partes era lncflcaz¡ la exteriorlzación del acto -

fue lndlspensable, separándose as{, netamente los prlnclpios que 

suponían los intereses contractuales los de publicidad. 

La ~!ancipatlo, cuyo nombre se deriva de la frase 11 Hanu 

res Capitler'1 que es la ldea de aprehensl6n manual aparece en -

los prlmeros tiempos con su carácter de publlcldad contemplándo

se de esta manera el acuerdo de voluntades. Conslst!n este acto 

jurídlco en una permuta que posteriormente adoptd la [arma de -

compraventa, en la cual la transferencla de la cosa tenía lugar 

a base de formalldades preestablccldas 1 entre el adqulrente y el 

transferente ante la presencla de un agente públlco 1 qulen eoste 
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nía la balanza para pesür el metal 1 slmbolizando el importe de la 

compra; finalmente se requería la intervenctón de cinco testigos. 

Durante el acto solemne, el adquirente pronunciaba las palabras -

rituales, al pronunclarlas pasaba las manos sobre l~ cosa simbóll 

ca que representaba el inmueble y seguidamente golpeaba la balan

za con una pequeña barra de metal o una rama de árbol y más tarde 

con una moneda¡ el enajenante no efectuaba declaración alguna, ~ 

el silenclo que guardaba elmplificeba la af lrmación del adqulren

te de que la cosa era suya. 

La publicidad en la Manclpat1o se efectuaba parte de 

las formas simbólicas que entrañaba, con la presencia de cinco 

testigos, los cuales debían ser púberes y cuidadanos romanos y su 

número corre5pond{a a cada una de las tribus o clases en que se -

dtvid{n el pueblo romano. 

La Mancipatio tenía por efecto directo la transmtslón -

de la propiedad, y como consecuencias principales podemos mencio

nar: 

- Atribuir ln propiedad conforme a ln declaración del -

adquirente. 

- lfocer eficaces ciertas declaraciones hechas por el -

vendedor delante de los testigos antes del cumplimiento de la eo

lemnldad y producidos por el adquirente. 

- Conferir el derecho de relv1nd1car la cosa ante la -
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justlcia; 

- En el supuesto de una evicción permitir el ejercicio 

contra el vendedor de una acción de garantía para obtener como -

indemnización el doble del precio de la compra. 

Esta ceremonia tenía un sentimiento religioso,· como lo 

demuestra el carácter sacerdotal del agente público¡ era además 

un rlto que por sus caracteres exteriores respondía a la necesi

dad de substituir a falta de escrlturas, con las formalidades so 

lemnes. 

La In Jure Ceesio. 

La In Jure Cesalo fué otra forma de transmisión en el-

Derecho Romano, misma que consistía en simular un proceso por r~ 

lnvldlcación. 

Este proceso consist!a en que el adquirente demundaba

la cosa ante el Magistrado y et antiguo propietario nada oponía¡ 

resultando ns{ una reclamaci6n flcticla que dejaba de contestar -

el vendedor y que producía la transmisión de la propiedad. 

La In Jure Cessio como todo juicio simulado tuvo multi 

plicidad de aplicaciones; utilizó ~n material de transmísi6n 

de inmuebles y principalmente cuando se trataba de coeae indlvl

eae, nulas propiedades u otros caeos análogos. 



31'-

Por lo antes señalado, se ve claramente las diferencias 

que existían entre la In Jure Cessio y lo Manclpatlo. 

Una de sus principales diferencias era por lo que se r! 

fiere a su juego procesal que no imponía obligación·alguna al --

transferente a la posibilidad de evlcclón. La In Jure Cessio 1 co 

mo medio publicitario es más intenso que la Mancipatio, puesto 

que, a diferencia de ésta, constituye un acto público que tiene • 

lugar en plena audiencia judicial, o sea, rodeada de todo aparato 

procesal, por cuyo motivo constituye el precedente directo a las

transmlslonee efectuadas ante el Juez, que después desembocaron -

en el sistema de registración (8). 

La Traditio. 

Las dos formas anteriores de transmitir la propiedad, -

coexlstieron hasta la dpoca justlniann, cuando surge la Tradltlo

como medlo regular de adqulslción de la propiedad civil de todas 

las cosas corporales. 

La Traditio, const~t{a en la entrega de la cosa, aupo-

niendo que el que tiene el bien tiene la propiedad, pero en real! 

dad, como no todo podía entregarse y menos aún loa derechos, fue

preciso inventar fórmulas equivalentes y de all{ la tradición fin 

gida en forma simbólica. 

Para su validez se requería: 1) Que el transmitente --
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f~ese duefio de la cosa, con capacidad para dléponer de ella; 2) 

Que transmitiese efectivamente la posesión de los blenes al ad-

quirente¡ 3) Que tuviera por base un negocio jurídico. 

La Tradltlo consistía además en un simple hecho mate-

rial de desplazamiento de la posesión, desprovisto de normas o -

formalidades legales. 

Aunque dicha transmisión inmobiliaria estaba exenta de 

formalidades propiamente dichas, la reglstraclón era cosa expor! 

dice y la formalización de un escrito tenía lugar sólo para efec 

tos probatorios o de mera documentación. 

Las anteriores figuras son los aportaciones más impor-

tantes del Derecho Romano, en las cuales encontramos los primeros 

antecedentes en esta materia. 

2.2. Derecho Francés. 

En Francia exlstía una clandestinidad absoluta respecto 

de las transmisiones civiles puesto que la venta podía realizarse 

sin entrega real, surgiendo así el peligro de la existencia de -

una venla anlerlor sobre el mismo inmueble, de que no se estaba -

seguro de tratar con el verdadero propietario o de que la finca -

se encontraba afectada por algún gravamen. 

Sin embargo, en algunas provincias como Artols y Plcor

dia se garantizaba al acreedor con la toma de posesión (selsine)-
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o con una declaraclón que se presentaba al juez de la demarcación 

(Mantissement). 

En otras provincias como Bretaña, que habían introduci

do loe Decretos Voluntarlos, mediante los cuales el comprador de

una finca convocaba en caso que tuviera gravámenes la finca, para 

que manifestaran los acreedores sus créditos y en consecuencla, -

adquieran la finca libre de todo gravamen, este sistema se gener! 

lizó bastante a pesar de loe inconvenientes que tenía de no saber 

la fecha exacta de los crédltos de la cual dependía la preferen-

cla en el cobro. 

Parn 1591 y bajo el relnado de Enrique Ill aparece ln -

primera reforma para evitar ~atas males; se e~pidid un edicto de 

clarando sujeto o reglstro todos los contratos de venta y de -

arrendamiento que excediesen de cinco escudos. Siete años mas 

tarde este edicto fue derogado por influencia de los grandes mng

netcs de la época, quienes tenían un interés directo en que contl 

nuasen ocultos los cargos que posaban sobre sus haciendns. 

Posteriormente Sully, Hinlstro de Enrique IV, expidió -

un nuevo decreto en junio de 1606 con la misma tendencia de dar -

publicidad a ciertos acto5 como In hipoteca, pero sus ~~fucrzoA -

obtuvieron poco éxito, los poderosos contlnuaben oponiéndose. 

Fueron varios los intentos que se hicieron para evitar

los abusos, lugares había donde ln buena fe era víctima de fraude~ 
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Desaparecieron al fin por inútiles las formalidades de 

la saisine¡ el uso del mnntlssement quedó reducido a muy canta-

dos departametnos de Franela; mientras que los Decreta Volunta! 

res se fueron extendiendo hasta que en el reinado de Luis XV se-

publicó el edicto de 1771 llamado de liberaciones y una disposi-

clÓn del 23 de junio de 1772, en las cuales se abolieron aquellas 

prácticas perjudiciales. 

Con el objeto de facilitar la clrculacidn de la riqueza 

inmueble, se crearon por el mismo edicto las células de ratifica-

ción, mismas que constituyeron un medio seguro y poco costoso de-

gaber st estaban gravndos o no los bienes que se querían comprar. 

El efecto que producían esas cédulas era que aquellos-

que loa tomaban permanecían propietarios inconmutables de la fin-

ca que adquirían y libres de pagar las deudas contraídas por sus-

dueños anteriores. Para ésto era necesario q~e el contrato de la 

transferencia del inmueble se anunciara por edictos, para que to-

dos los acreedores acudieran en el plazo de dos meses e enterarse 

en el protocolo, estando autorizados a manifestar lo que e su de-

recho conviniere (9). 

2.3. Derecho Germano. 

Cfr. JOSE MARIA PANTOJA y ANTONIO H. LLORET : Ley Hipotecarla 
Tomo 1 1 le. ed., !pasa, España, 1963 1 pp. 16-2 • 
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La transmisión de la propiedad se llevaba a cabo median 

te la entrega corporal efectuada en la misma finca, en tiempo de

este requisito, ya no era necesario puesto que la operación no se 

efectuaba en la finca. También se conoció la transmisión de la -

propiedad ante el tribunal, dicho procedimiento predornlnabn en el 

derecho medieval. 

La transmisión judicial se efectuaba en un princlplo de 

un modo similar a la ln Jure Cessio de los romanos, mediante un

litigio fingido, por lo cual la transmisión se convirtió en un a~ 

to de jurisdicci6n voluntaria; las partes declaraban ante et Tri 

bunal la tarnsmlsl6n de la finca y a petlc~ón del adquirente, una 

sentencia confirma la transferencia de la propiedad. La entrega-

corporal no era ya necesaria para la trnnsmlsldn 1 sino que se cml 

tlan títulos justificativos ante la inv~stidura judicinl, los cua 

lea se archivaban oficialmente por el Consejo. 

Más tarde 1 en algunas ciudades de Alemania, lns fnvest! 

durns o acuerdos de transmisión se registraban en libros especia

les, denominados registros inmobiliarios. 

Inicialmente estos registros se llevaban por orden pur! 

mente cronológico, no ae destinaba a un follo para cada finca o -

para cada poseedor singular. 

Las inscripciones en el reglfftro, llegaron a tener - -

igual eficacia que el nntlguo testimonio judicial y que el docu--
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mento justificativo del mismo. En ésto se basa la fé pública del 

registro inmobillarlo 1 en virtud de ella se prot~ge al que confíe 

en el contenido del registro. 

Posteriormente la transmisión de fincas, el gravamen de 

las mismas, los dere
0

chos reales y la transferencia de tales dere-

ches se practicaban mediante un acuerdo declarado ante el tribu--

nal o el consejo, respecto de la modificación jurídica e inscrip-

ción de la misma en el registro inmobiliario. 

El principio romano, según el cual la transmisión y el-

gravamen de los inmuebles efectuaban del mismo modo que el de-

los muebles 1 fue aceptado Alem11nia. 

El sistema del registro inmobiliario se adoptó en Pru-

sla hasta en 1872, con ello se elimlnd el prlnclpio romano de la 

tradltio y se volvió al gcnulno derecho alemán. 

Sobre la bese de las leyes pruslanns del 5 de mayo de-

1872 1 edificaron su sistema en el Código Civil de 1896 y la ord! 

nanza inmobiliaria del 5 de agosto de 1835 1 que constituye el --

complemento del Código Civil en esta materia (10), 

El derecho inmobiliario alemán se halla ordenado dentro 

10 KEPP WOLFF ENNERCERUS: Tratado de Derecho Civil, Tomo III,-
2a. ed., Ed. Bosch, Alemania, 1967, pp. 135-137. 
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del Código Civil de 1856 por lo que se ref lere al Derecho Material 

y en la ordenanza del reglstro del 5 de agosto de 1835 por lo que

corresponde al procedlmlento del acto entre el partlcular Y la au

torldad. 

Los registros funcionaban por dlstrltos. Su organlza-

clón anteriormente quedaba a cargo de los distlntoe estados, pero-

por Decreto de 5 y de agosto de 1835, quedó establecida una reg~ 

lación uniforme para este páis, misma que fue inspirada en la Le-

glslación Prusiana~ 

Los jueces del municipio eran los encargados de llevar-

los registros¡ ellos caso de error no respondían civilmente a~ 

te los interesados 1 sino que correspondía al Estado a8umlr· la res

ponsabilidad directa, Los jueces por su parte tenían facultades -

autentlficadoras que compartían con los notarios, 

En loe libros de inscripciones se abría para cada finca 

una hoja especial, compuesta de dos partes: la que contenía la -

descripción de la finca en coordinación con el Catastro y la que -

contenía el historial jurídico de la misma. 

El expediente estaba formado por los documentos presen

tados y que eran archivados. Los Jsientos eran de inscripción o -

cancelación. 

La publicación formal se realizaba por medlo de manifes 
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taciones 1 certlflcaclones y coplas de los doiumentos archivados. 

El registro es público, para quien tuviere interés legítimo de -

consultarlo. 

Este sistema inmobiliario registra! descansa en las -

siguientes bases: 

l. La unidad básica del registro es la finca. 

2. En toda adquisición por negocio jurídico se distinguen 

estos principios: 

- El acta casual, el acuerdo real y la lnecrlpctón¡ 

- Principio de exactitud del contenido del registro; 

- Seguridad del titular inscrito, en virtud de la - -

fuerza legitimadora de la lnscrlpción¡ 

- Amparo legal del que adquiere bajo la fé pública re 

gistral: 

- Especialidad de los derechos inscritos¡ 

- Prioridad de los derechos regietrales; 

- Tracto sucesivo¡ 

- La callficoción. 

La prioridad o rango registral es negociable al posp~ 

nerse 1 permutarse, o reservarse lo inscribible. Lo inscrito le

gitimado se resume como Íntegro y exacto en favor del acreedor -

titular, registral, mientras no se pruebe jurídicamente lo contra 
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rlo, mas que en los casos de matrícula fraudulenta o equlvocada -

oor errores de hecho, en favor de los terceros adquirentes de bue 

na fé. 

Los negocios iur!dicos del tráfico inmobiliario entre

partlculares requieren para su existencia legal, tanto entre las

partes como contra terceros, la inscripción en el Registro o Ll-

bro Territorial, además del contrato causal como antecedentes y -

del contrato de transmisión. como realidad positiva. 

La distinción fundamental entre el sistema germano y -

el romano, es la de que en el primero no existe verdadera transm! 

alón de la propiedad o constitución del gravamen, mientras un fu~ 

clonarlo p~bllco no lo apruebe, y por el contrario, en el qegunrln 

hasta la concurrencia del título y de tal modo que apenas hay di

ferencia entre la transmisión de la propiedad mueble y la inmue-

ble. Todas las demás diferencias son consec~encio de la que aca

bamos de mencionar. 

2.4. Derecho Español. 

Paralelamente con el Registro Civil mediante el cual -

se dota de caracteres de autenticidad, permanencia y publlcldad -

al estado civil de las personas, aparece el Registro de la Propie 

dad Inmueble y de sus modificaciones o gravámenes para análogos -

fines, siendo el primero complemento de la personalidad, as! como 

éste era complemento de la propiedad inmueble. 
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Hasta el siglo XV no encontré en la legislación españo

la precepto le~al alguno que pudiera referirse a esta institución; 

sin embargo, en esta época veo que las leyes ya se encaminaban a

procurar la creación de registros, un tanto privativos, pero ten

diendo a rendir tributo al principio de publicidad. 

La primera de estas leyes es la pragmática del 21 de di 

ciembre de 1423, en la que se ordena que los contadores mayores -

lleven libros especlal~s para inscribir las mercedes de juros, -

sancionando con declaración de nulidad la infracción de sus pre-

inscrlpciones. 

Del mismo modo que el sistema pignoraticio e hipotecarlo 

iba adq11iriendo nuevo y progresivo desarrollo 1 as( también la - -

idea de su complemento necesario; el Registro de la Propiedad -

iba paulatinamente encarnándose las costumbres y en la legisl! 

ción. Esta tendencia se revela la petición de las Cortes de -

Madrid de 1528 1 que pide que los mandatarios de las ciudades de-

seaban que se inscribieran en el Registro del Escribano del Cona! 

jo, a fin de impedir las ocultaciones de ~ravdmenes sobre el in-

mueble¡ sin embargo, esta petición no se transformó en prescrip

clón legislativa y la pragmática del mlsmo año dispuso ton solo -

que los que en lo sucesivo constituyeran censos o tributos, hlcle 

ran declaraciones del gravamen anterior ba\o cicrtAs penas. 

Mediante Cédula de 1539 dada por el rey Carlos 1 1 se ~-
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creó un Registro de Censos, hipotecas y cargos reales de la pro-

piedad inmueble que se colocó bajo el amparo de los ayuntamientos, 

pero a pesar de su orden de inscripción en dichos registros de t~ 

das las escrituras y censos, sin embargo no se cumplieron estas -

disposiciones legales. 

En este época y por medio de la C~dula 1539, se recono

ce a la hipoteca con sus caracteres distintos. Lo importante pa

ra nuestro estudio consiste en haber establecido el registro de -

hipotecas como requisito no solamente probatorio de las mismas, -

sino constitutivo de la hipoteca¡ tal requisito no era públlco,

pues tan sólo permitía al comprador exigir al VP.ndedor el certif ! 
cado de libertad de grnvdmenes d~ la ftncR. Esta C~dula tiene el 

mérito de haber sido la primera que establecía un sistema de re-

gistro, que no había existido antes. 

La propiedad libre no ~e inscribía en parte alguna, de

conformidad con .aquellas leyes; la propiedad afecta a cargos rea

les e hipotecarlos en los tribunales de justicia; las hlpotecas

ocultras y generales no se inscribían en ninguna ocasión y de ni~ 

gún modo constaban estos grHvámenes que eran los más comunes y -

los más importantes. 

Los Registros por la Cédula de 1539 se aituaron en lae

ciudades, villas o lugares que fueron cabezas de jurisdicción. 

Felipe V, por auto acordado el 11 de diciembre de 1713 
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de jurlsdlcclón, colocándolos a cargo de los ayuntamientos. 

Años más tarde, el 31 de diciembre de 1829, se ~reó el-

llamado impuesto de hipoteca, el cual fué altamente perjudicial,-

pues lo que hasta entonces se tomó por una garantía civll 1 se co~ 

vlrtió en un origen de renta pública; asímismo 1 con la variedad-

con que fue influida, en virtud de ese doble c3rácter fiscal y ci 

V f. l. 

La Ley del 8 de febrero de 1861 al reformar el sistema• 

hipotecario, vino a instituir el Registro Público General de la -

Propiedad Inmueble. 

Los redactores de la Ley Hipotecaria del 8 de febrero -

de 1661 comprendieron la necesidad de fundar sus reformas en los-

principios de Publicidad, Especialidad y Determinación (11). 

2.5. Derecho Australiano. 

El coronel inglés Slr Robert Torrens 1 Director General-

de los Registros de la Propiedad en Austrnlla, es el autor del --

sistema australiano, conocldo como Sistema del Acta Torrens, apll 

11 Cfr. JOSE MARIA LOZANO: Derecho Hipotecario Com.E_~rado, la. -
ed. 1 Ed. !pasa, España, 1961, pp.67-65. 
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cado en el sur de Australia en el año de 1858. 

El sistema consiste en justificar el estado jur(dico de 

la propiedad con su título y una vez conseguido ésto, dar toda 

clase de facilidades para su transmlsi6n, exigi~ndo'e por lo mis-

mo, tres requisitos previos antes de inscribir la finca: 

1.- La justificación del dominio con el título; 

2.- La aprobación de la autoridad¡ 

J.- El que al título acompañase un plano exacto. 

Después se efectúa ln lnscripclón 1 que consiste en la -

substitución del antiguo título por otro que por el anverso con--

tiene el plano con las declaracíones correspondientes y por el r! 

verso espacios para las transmisiones sucesivas del derecho a ---

otros titulares. De este nuevo título se sacan dos ejemplares, -

uno de los cuales se entrega al lnscrlblente y el otro queda en -

el Registro. Mediante la presentación del título, se reconoce el 

dominio de una manera absoluta, nsumiendo el Estado la responsob~ 

lldad de 1ndemniiar al que resulte perjudicado por la inscripción 

de un título defectuoso, salvo en loa casos de dolo por parte del 

dueño. 

Las ventajas de este sistema consisten, no sdlo en la -

economía y seguridad, sino en las facilidades que se dan para ·--

practicar las distlntA~ operaciones que en los lnmu~ble~ pueden • 

~fectuarse. 
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La inacatabilldad del t!tulo expedido por el Registro -

es otra ventaja¡ el contenido del Registro constituye en s{ una

sóllda protección para los terceros adquirentes, favoreciendo el 

tráfico jurídico sobre inmuebles. Cualquier persona que celebre

una operación, sabe que 13 misma plenamente firme y que, por -

consiguiente, no tiene qué temer la aparlción de gravámenes. Esta 

seguridad determina que los inmuebles se valoren en su justo pre

cio aumentando por tanto su valor en el mercado. 

Las fincas y los derechos se muestran al público con 

absoluta precisión, claridad y nittde~, lo que repercute en la 

disminución e inexistencia de llti~tos. 

Una venta de la propiedad se veriíica con el simple en

doso del título. 

La lnacatabilidad del titulo en lo esencial como se ha-

indicado y en materia de procedimientos, la existencia de un ca-

tastro y de un plano exacto que acompaña siempre al título, es -

una garantía. 

Para las hipotecas, el procedimiento es aún más etmplt

ficodo, bastando que el deudor entregue su título en blanco al -

acreedor, qucdonrlo así seguro9 uno y otro, pues el primero no pu~ 

de disponer de la finca por no tener el tf tulo, ni el segundo tam 

poco, por no llevar el título endoso a ~11 tavor. presumt,ndose --

•1vn poder ae -
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encuentra dicho título. 

El Registro central es Único para toda la Colonia, la

inscripclón es real y no personal. 

El sistema australiano o del Acta Torrens, descansa en

los siguientes pr1ncip1oe: 

Inmatriculación 1 inacatabil1dad del título, seguro, ee

pecialidad, legalidad y título real y simplificación de los actos 

de enajenación. 
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CAPITULO III 

CONCEPTUALlZACION JURIDICA DEL REGISTRO DE 

LA PROPIEDAD INMUEBLE EN HEXICO. 

Una vez que he mencionado en el capítulo anterior los -

orígenes del derecho reglstral, as{ como las bases históricas, -

conceptos y evolución que han servido de antecedentes para su es

tudio, en seguida profundizaré en lo que significa Registro. 

3.1.Etlmología del concepto 11 Reglstro 11 • 

Etimológicamente la palabra Registro proviene del lat(n 

''Resgesta 11
1 nominativo de Rerum Gestarum, lo que algnlf lca anotar 

o copiar las cosas hechas¡ ésto es, los contratos o actos juríd! 

coa celebrados ante el escribano público (12). 

3.2. Diversas acepciones de la palabra ''Registro''· 

Lo anteriormente dicho no parece satisfacer por comple

to el signlflcado de la palabra, por lo que a contlnuaclón trane

crlbo dlferentee deflnlciones sobre reglstro en general: lo máe

elemental lo podemos encontrar como la acción de registrar, o sea, 

el señalar, anotar, como forma de controlar algún dato, cosa o -

persona, podría denomlnar como registro al lugar u oflclna donde

se registra¡ también podría decir que el Registro es ~~Mdepende~ 
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cia de toda oficina bien organizada, en la qu~ se anotan los docu 

mentos, clientes o artículos que son controlados en esa negocia-

ctón o procedentes de otras oficinas y que ingresan en ésta 1 ha--

ciendo los asientos en los l!bros dispuestos para tal efecto, a -

los que también se lea denomina registro: (estos libros, a mane

ra de índice, donde se apunta noticiaft o datos)¡ ílnalmente 1 pu! 

de considerarse como el padrón o matrícula que se elabora para ª! 

ber el nombre o número de personas que hay en un Estado 1 comarca-

o población. De lo anterior, puedo concluir que la palabra Regi! 

tro puede tener varias acepciones, las cuales en ninguna forma se 

contradlcen y que los podría resumir de la siguiente manera: la

nota o asiento que se apunta en un libro, et libro o cuaderno en

que se hace tal anotación o asiento y el centro u oficina en que-

ee anotan los asientos y se llenan dichos librea. 

3.3. Tipos de Registro. 

Existen diversos tipos de registro, los cuales han ven! 

do transmitiéndose desde hace Varios años, de generación en gene

ración, de cultura en cultura;_ como ha quedado asentado en el Ca 

pltulo anterior de esta tésis, y que en nuestros días han tomado

una gran importancia en materia de organización y control. 

En el camino de la historia, laa diversa formas que se

han ideado a fin de dar seguridad, publlcidad 1 control, etc. 1 han 

ido evolucionando paulatinamente. La gran cantidad de Registros, 
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tanto en México como en el resto del mundo, son el producto de una 

diversidad de actos y operaciones que existen y que han ido aume~ 

tanda día con d{a, trayendo como resultado la creación de un gran 

número de estos organismos. Los adelantos en todos.los ámbitos -

de la ciencla, hacen de una necesidad imperiosa la creación de --

nuevos registros ya sea pera controlar personas, datos o bienes. 

Se podría mencionar un número ilimitado de estos orgo-

nismoe, pero lo que interesa son los registros en materia jurídi-

ca¡ tratan de explicar en forma breve y sistematizada aquellos 

que a mi juicio tienen una mayor importancia en la ~ctualidad; 

resulta necesario hacer esta distinción, para poder comprender en 

forma mds clara ln lnstltucl6n que nos ocupn; adcm~s de que si -

el Registro de la Proplednd parte integrante dol derecho en g~ 

neral 1 can importante es en nuestro sistema jurídico como en -

otros. 

3.3.1. El Registro Civil. 

Primeramente explicaré el registro clvll o el estado el 

vil de las per~onas. 

El Registro Ctvll escribe Rafnel de Pina, es unn organ! 

zaclón destinada a realizar uno de los servicios públicos de ca-· 

r~cter jurídico m's trascendentales entre todos los que el Estado 

satisface. Su fln es hacer constar de uno manera auténtica, to--
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d~s las circunstancias relacionadas con el estado civil de las -

personas físicas (13). 

El Código Civil para el Distrito Federal aplica la deno 

minación de Registro Civil en su Artículo 36, al conjunto de 11--

broa, siete en total, que llevan los jueces correspondientes (14). 

Al Registro Civil lo podría denominar como aquella ina-

titución encargada de hacer constar, en forma pública y de una m! 

nera fechaciente, loa nacimientos, reconocimiento de hijos, adop-

clón, matrimonio, divorcio, tutela, emancipación, muerte ·y dem~s-

actos relativos al estado civil de las personas. 

Esta institución es de gran importancin, ya que como 9~ 

desprende del Artículo 39 del mencionado Código Civil, el estado-

civil de las pers3nas sólo se comprueba, salvo los caeos exprcea-

mente exceptuados en la Ley con las constancias relativas del Re-

giatro Civil. 

Esta oficina es esencial y necesaria, no sólo para el -

individuo, sino tambl'n para el Estado y adn para aquellos terce-

ros en general que par demostrar la capacidad o situación jurídica 

13 Cfr. RAFAEL DE PINA: Derecho Civil Hexlcano; Tomo I, 4a. ed., 
Ed. Porrúa, México, 1970, p. 162. 

14 Código Civil para el Distrito Federa4 Ed. Porrúa 1 México, --
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c1a reupectiva. 

Es una lástima que viendo la trescendencie tan gr4ndc -

que representa el Registro Civil, se presenten s1tune1oneg ~ontr! 

rtaa a la Ley, como son, 1~ falta y el error tan grande al hneer-

loa asi~ntos por personas nula~ de crlterlo jurídico) ya qu~ como 

es sabido, el mal llamado Juez del Registro Civil, no ea perito -

~n derecho, nt la Ley le exige tal caractQr!stica, la desorgania! 

ción en meterla de anotnctones, la inmoralidad de funcionarios y-

empleados del prQplo Registro Civil, la falta de aplicación de la 

Ley en alguno~ casos y de los principios que rigen est4 metería,~ 

prQpt~ian la desconfian~a e inseguridad jurldicn. 

3.).2. Del Registro de Testamentos o de Acto$ de Ultim4 Volun

tad. 

Aunque este regtstro como ~s $4bido, mat~rialmente 4Ún-

no existe, ésto no quiere declr que no &~a necesaria su creación
1 

ni tampoco que en el p~es~nte tr4bajo se prescinda de mencionarlo, 

me uno con el D~. tranelseo Lozano Norlega (15); que es de gran~ 

tmportanela In existencia de un registro de testamentoaf yn que ~ 

el fin d~l mismo, ser(~ única exclusivamente respet4r la volun-

tad del testador para después de su muerte, d~u- segutt<lnd .al mle-

15 Cfr. FRANCISCO LOZANO MORIEGA: Registro N•clanal de Actas de 
de Ultima Voluntad, ~ev1$ta de Der~cho NothriAl Hexi~anQ• --
VO: oo, M~xlco, 1958, p. 109. 
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legatarios y a terceras· personas en general 

registro adecuado de dichos actos. 

La sucesión, como está establecido en el Código Civil -

para el Distrito Federal¡ puede ser testamentaria, cuando se pre

sume la existencia de un testamento e intestamentaria o legítima, 

cuando no existiendo testamento o éste es nulo. concurren a ella

loa que se consideren con derecho legítimo a la misma. La que me 

interesa en estos momentos es la sucesión testamentaria¡ en ella 

nuestra Ley reconoce 1 en cuanto a su forma, dos clases de testn-

mentos, a saber, el ordinario y el especial. 

En el Distrito Federal existen tres oficinas que en fo! 

ma inadecuada funcionan como Registro de fcstamentos; la prlmera 

la tenemos en el Archivo General de Notarias, a la cual los nota

rios tlenen la obligación de dar aviso de la autorlzación de un -

testamento y esta oflcina 

mismos. 

encarga de llevar un control de los-

En el Artículo 1553 del Código Civil para el Dlstrito -

Federal encontré que el Registro Público de la Propiedad es la ª! 

gunda oficina que la Ley faculta pa1·~ llevar un control de test"

mentos, pero en forma especial, los testamentos ológrafos. 

Por Último, el Archivo Judiclal, al cual el Artículo -

15_37 del mencionado C6dlgo Civil, lo faculta para recibir testa-

mentas públicos cerrados. 
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El artículo anteriormente citado establece que: 

El Testador podrá conservar el testamento públ~ 
co cerrado en su poder, o darlo en guarda a per 
sana de su confianza, o depositarlo en el ArchT 
vo Judicial. 

Como se desprende de lo anteriormente citado, la Ley -

está propiciando una desorganización en materia testamentaria y-

con ésto crea una serie de lagunas que traerán como consecuencia 

futuros problemas a la muerte del testador. 

Tenemos que la existencia de tres oficinas destinadas-

a funciones distintas a las que guarda, control y registro de --

testamentos la Ley las faculta pare una función diferente a la -

que lee corresponde, es por ello que es necesaria ta creación de 

un Registro de Testamentos o de actos de última voluntad. 

El concepto de esta institución deberá contener los si 

guient~s elementos: ser una oficina dependiente del Registro Ge 

neral Nacional, destinada única y exclusivamente a la guarda, 

control y registro de testamentos con carácter privado, mantente~ 

do en secreto hasta la muerte del testador la voluntad de éste¡-

a cuya oficina deberán dar aviso todas aquellas personas que in-

tervengan en el otorgamiento del testamento. 

3.3.3. Del ·Registro de Muebles. 

Antiguamente algunos juristas confundían el concepto -
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cosa, con el concepto de bien; otros autores ·usaban estos térml-

nos como sinónimos; actualmente cosa, es todo lo que siendo per-

cibido por cualquiera de los sentidos puede ser materia de una r! 

lación jurídica. Las cosas se convierten en bienes, jur{dlcamen-

te hablando, cuando éstos son susceptibles de apropiación. Ahora 

bien, como dice el Licenciado Ernesto Rage (16): ''Es muy impar--

tante clasificar los bienes puesto que ea necesario unir y formar 

grupos de estudio para aplicarles las mismas reglas e leyes''· Al 

efecto existen diversos criterios para clasificar los bienes, que 

facilitan su estudio son un med!~ p~ra solucionar aquellas si-

tuaciones jurídicas que constantemente se crean en relacl6n con -

los mismos. 

Ln divlsión que me lntereea por el momento 14 encon--

tr~ en 1\uestro C6dtgo Civil en relación a la movllidad o inmovlll 

dad 1 el cual las clasifica en muebles e inmuebles. 

Los bienes muebles son aquellos susceptibles de 

tr~nsladados de un lugar a otro, sin alterar su forma ni su sus--

tanela y éstos pueden serlo por disposicl6n de la Ley o por su na 

t~raleza. Los bienes inmuebles son a la inversa de los muebles;-

16 Cfr. ERNESTO RAGE ATALA: Apuntes de Derecho Clvll, 2a. ed., 
Ed. Sopena, México, 1973, pp. 36-48, 
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aquellos que no se pueden trasladar de un lado a otro sin alterar 

en ningún modo su forma o sustancia pueden ser por su naturale~a, 

por disposición expresa de la Ley o por su deatino, 

Ex1sten tanto en nuestra legislación, comO en otras le 

glslaclones y doctrinas, diversos criterios de clasificación a 

los bienes, pera que por el momento no me interesan, sino lo que

se pretende es dar una distinción entre los muebles y los lnmue-

bles, eoncepto principal en este trabajo, cosa que creo necesaria 

para un mejor entendimiento de esta materia. En Héxlco existe un 

gran número de Registros de Muebles, por ejemplo: El Registro Fe 

deral de Automóviles y el mismo Registro Público de la Propiedad 1 

pero creo que sería de gran utilidad la creación de un Registro -

de Bienes Muebles independiente, en el cual se registrnr{An aque

los bienes muebles que fueran susceptibles de registro y de tdeotl 

ficarse de manera indubitable, lo que daría como consecuenla una

seguridad en el tráfico jurídico de la propiedad y un control del 

patrimonio por parte de los particulares y del Estado. 

Continuando con el tema que me ocupa, m~ncionnré a gra~ 

des rasgos otros tipos de registros, que a mí Juicio y en cuanto

ª su ámbito de aplicación se revisten de una gran importancin ca

da uno de ellos, de los cuales sólo enunciaré sus conceptos prin

cipales¡ entre ellos destacan los siguientes: 

El Registro d~ la Propiedad Intelectual. Es aquel que 
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t'ene por objeto inscribir y amparar los derechos que la Ley rece 

noce y que protege en favor del autor, traductor o editor, según

el caso, de las obras literarias, científicas, técnicas, pedagógl 

cas, jurídicas, didácticas, musicales y en fin, todas aquellas -

que por su analogía pudieran considerarse comprendidas dentro de

los tipos genéricos de obras artísticas e intelectuales. 

El Registro de la Propiedad Industrial. Se puede defi

nir dicie~do que es aquel registro en el que se anotan las paten

tes de invención 1 de mejoras, modelos dibujos industriales, mar-

cas1 nombres comerciales e industriales, etc., obteniendo a trs-

vée de este Registro, el amparo legal de los derechos concernien

tes a los mismos. 

Podría mencionar como referencia dentro de este mismo -

tema a la Ley que creó el Registro Nacional de Transferencia de -

T~cnología y el Uso y Explotacidn de Patentes y Harcas 1 publicada 

en el Diario Oficial de lR Federación del 30 de diciembre de 1972, 

cuyos objetos primordiales de esa Ley, es controlRr por parte del 

Estado, a través de la SECOFI , loe actos, contratos o conventos-

que deban surtir efectos en el Territorio Nacional que se real! 

cen o celebren, con motivo de la concesión del uso o autorización 

de explotaci6n di· ~Rrcast patente9 de invención, de mejarau, d~ -

modelos y dibujos industriales; suministro de conocimientos téc

nicos mediante planos, diagramas, modelos lnstructivos 1 lnetrucci~ 

nes, formulaciones, especificaciones, formulación v CRpacitaclón-
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de personal. La provisión de ingeniería básica o de detalle, pa-

ra la ejecución de instalaciones o la fabricaciOn de productos. -

La asistencia técnica, cualquiera que sea la forma que ésta se --

preste¡ y por Último, los servicios de administración y operación 

de empresas (17). Esta Ley integrada por catorce artículos seis-

preceptos transitorios no le da personalidad jurídica al Registro, 

ni al encargado del mismo, quien prácticamente asume las atribu--

clones es SECOFI ¡ en cuanto a su organización y funcionamiento-

de la Ley, deja muchas lagunas que podrían ser cubiertas por la -

Ley Reglamentaria. 

3.3.4. Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

La Ley para promover la inversión mexicana y regulat lM 

inversión extranjera publicada en el Diario Oficial del 9 de mar-

zo de 1973 1 en su Artículo 23 establece que se cree el Registro -

Nacional de Inversiones Extranjeras que dependerá de SECOFIN y es 

tará bajo la dirección del Secretario Ejecutivo de la Comisión Na 

cional de Inversiones Extranjeras; en el mismo Artículo 23 esta-

blece que deberán inscribirse en el Registro: 1.- Las persones -

extranjeras físicas o morales que realicen inversiones reguladas-

por esta Ley. 11.- Les sociedades mexicanas en cuyo capital par-

ticipe: a).- Personas morales extranjeras. b).- Personas fís1cas 

17 Ley Sobre el Registro de Transferencia de Tecnología y el Uso 
y Explotacion de Patentes y Harcas, Ed. Porrua 1 Hexlco, 1980. 



57'-

extranjeras. c).- Unidades económicas extranjeras sin peraonali-

dad jurídica. d).- Empresas mexicanas con participación mayorit! 

rle de capital extranjero o en las que los extranjeros tengan por 

cualquier título 1 facultad de determinar el manejo de la empresa. 

III.- Loe fldelcomisos en que pertlclpen extranjeros y cuyo obje-

to sea la realización de actos regulados por esta Ley. IV.- Los 

títulos representativos de capital que sean propiedad de extranj! 

ros o estén dados en garantía a favor de éstos y sus transmlslo--

nea; V.- Las resoluciones que dicte la Comisión (18). 

El establecimiento del Registro obedece, según la expo-

slción de motivos, al propósito de dnr autenticidad a los actos -

relacionados con esta meterla de inversiones extranjeras y al ob-

Jeto de recabar una lnformaclón completa y permanente del compor-

tamiento de las inversiones extranjeras en M~xico (19). 

3.4. Etapas del Registro de la Propiedad Inmueble. 

3.4.l. La materia rcgistral a través del tiempo ha sido denomt 

nada de diversas maneras por innumerables autores¡ de las denoml 

naciones m~s comunmente usadaa encontré las elguientes: 1) Regl! 

tro de la Propiedad Inmueble, 2) Rcglstro Patrimonial Inmobtlia--

18 Ley para Promover 13 Inversión Mexicana y Regular la Extranje 
ra, Ed. Porrua, Mex1co, 1975. - - ~~ --~~ 

19 Cfr. CARLOS ARELLANO GARCIA: Anállsls para Promover la Inver 
s1Ón Mexicana y Regular la Extranjera, la. cd. 1 Ed. Porrtla 1 

Mex1co, 1975, p. 
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rio, 3) Registro Hipotecario, 4) Registro Inmobiliario, Registro 

Públlco 1 Registro Público de la Propiedad y otras. Algunos aut~ 

res se inclinan para ta denominación que nos ocupa, en considerar 

esta institución como oficina o centro administrativo destinado

ª publicar los derechos constituidos sobre bienes inmuebles Y -

otros autores en considerarlo como Índice jurídico de lo propie-

dad inmobiliaria sus gravámenes. En mi opinión, el Registro -

dista mucho de ser únicamente un centro administrativo o un índ! 

ce jurídico de la propiedad inmueble, ya que como se verá más 

adelante, en el concepto de registro de la propiedad inmueble y

especialmente en las diferencias que existen entre el Derccl10 Re 

gistral y el Registro de la Propiedad Inmueble, donde muchos au

tores confunden estos dos términos rncontrnré la denominación que 

más encuadre. 

3.4.1.1. Registro de la Propiedad Inmueble. 

En primer término encontré la denominación que conside 

ré más apropiada para este concepto ya que la que más ape-

ga al tema que me ocupa. En este concepto se está hablando de -

una especie de registro, del cual se desprende que regula Única

mente a ln propiedad y en forma más limitada a la propidad inmu~ 

ble, además que esta denominación se apega plenamente a nuestro

sistema jurídico, sólamente hay que hacer la aclaración que en -

este concepto se están abarcando todos aquellos elementos que de 

manera directa e indirecta tengan relación con los inmuebles, co 
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mo son por ejemplo los gravámenes sobre determinado bien. 

En cuanto a la denominación de REGISTRO PATRIMONIAL IN

MOBILIARIO, considero que es un concepto vago, que no se aplica -

porel momento en nuestro sistema jurídico, ya que si inclino -

a la teoría clásica del patrimonio, en cuyos autores se encuentra 

Coviello y en la cual se consldera el patrimonio como el conjunto 

de bienes, derechos, obligaciones y cargas apreciables en dinero

que crea una universalidad jurídica, en relación con determlnada

persona, al hablar del patrimonio de una persona, luego entonces

estamos considerando todos los bienes de una persona determinada; 

es por ello que no se nplica, porque el término patrimonio va 

siempre ligado a una persona, respecto a un bien y en materia re

gistra\ de inmueble no podría hBblar siempre de relación persona, 

cosa, ya que pueden existir bienes registrados sin dueño cierto o 

conocido, como pueden ser los bienes mostrencos, que son nquellos 

bienes abandonados o perdidos, cuyo dueño se ignora, y los vacan

tes, que son los inmuebles que no tienen dueño cierto o conocido. 

Aceptaríamos esta denominación si el registro se reali

zara en nuestro derecho, no en razón a loa bienes, sino en rela-

ción a las personas, llevando un control por individuo, de todos

aquelloa bienes, derechos, obligaciones y cargas, de determinada

persona. Pero ya que nuestro sistema jurídico no regula aún un -

control absoluto del patrimonio, es por ello que la denominación

de Registro Patrimonial Inmobiliario no encuadra pcr el momento -
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en el tema que me ocupe, 

3.4.1.2. En cuanto e las denominaciones de REGISTRO HIPOTECARIO 

Y REGISTRO INMOBILIARIO, cabe decir que se han considerado ea{ -

por la Ley Hlpotecarla Espafiola de 1861, que se ref(ere al tr•ft 

co jurídico lnmobllterio, asegurando que lo que tipifica al Der! 

cho Inmobiliario es el dinamismo de los derechos reales sobre i~ 

muebles o sea, el tráfico jurídico de los mismos; en igual for-

ma se le llama hipotecario porque la hipoteca fue una de las pr! 

meras operaciones crediticias con garantía real sobre inmuebles-

que no se entregaban al acreedor, que operaban en el mundo de --

los negocios y que se hacían constar en el Registro denominado -

de Hipotecas. 

Esta denominación utilizada en España como d1ce el L! 

cenc1ado Lu1s Carral y de Teresa, es 1ndeb1da porque no sólamen-

te los b1enes inmuebles loe derechos reales hipotecarlos tic--

nen cabida en el citado Registro, s1no también algunos otros ble 

nea que son muebles o derechos personales como son la· p•enda y -

el arrendamiento (20). 

3.4.1.3. En cuento a la denomlnac1Ón de REGISTRO PUBLICO Y RE--

GlSTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, se ve que en le primera y al ha-

20 Cfr. LUIS CARRAL Y DE TERESA: Derecho Notarial y Derecho Re 
~; le. ed., L1bro9 de México, Mex1co, 1965, p. 211. 
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blar simplemente de registro p~bllco, se puede prestar a confuei~ 

nes 1 ya que puede haber tanto en México, como en el mundo, un sin 

fin de Registros Públicos que no tengan la más mínima relación -

con los Registros de Propiedad y más aún con los Registros de la

Propiedad Inmueble. 

En cuanto al término PUBLICO que ambas denominaciones -

presentan, no veo la reazón de que vaya incluido en la misma, ya

que basta que el Reglamento del mismo Registro establezca que es

público (en el sentido de que se encuentra a la vista y al alcan

ce de cuantA persona quiera solicitar datos dél mismo), ya que de 

no ser as{, habría que transcribir todas sus caracter{stlcas en -

denominación. 

Para poder dar una sólida base a la denominación que B! 

ría la máa aceptable, tengo que tomar en cuenta que debe eer nqu; 

lla qu~ considere a la palabra ''reglatro'' como el g~nero o conju! 

to de coaae que tienen carnctere~ esencialmente comunes, a cada 

uno de loa registros que existieran considerarlos como una espe-

cie o grupos en que se dlvide el género, como sería por ejemplo,

las especies, la denominación que propongo y que ea el Registro -

de la Propiedad Inmueble a otro tipo de especies como serían el -

Registro de la Propiedad Mueble, el Registro de lo Proplcdad Inte 

lectual, el Registro Civil, el Registro de Comercio, ete., etc. 

J.5. Definiciones del Registro de la Propiedad Inmueble. 
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Existe una gran confusión entre diversos juristas y es

tudiosos de esta materia al no distinguir claramente lo que es el 

Registro de la Propiedad Inmueble y el Derecho Registrat. En mu

chos casos tos elementos de un concepto se confunde~ y mezclan -

con los elementos del otro¡ es por ello que a través de este tr~ 

bajo veo la necesidad de dividir en dos incisos más este capítulo 

para que vea de una manera más clara las variantes de cada uno 

de estos conceptos. Primeramente trataré de dar una idea precisa 

a través de diferentes definiciones de lo que es el Registro de -

la Propiedad Inmueble, para poder sacar de ellas los elementos ne 

cesarlos para dejar sólidas bases de esta institución¡ e ra{z de 

ésto ya me estoy refiriendo al registro en general que denomi-

né como el género en el inciso anterior, sino a la especie que ea 

el Registro de la Propiedad Inmueble. Tampoco estoy en el caso -

expuesto anteriormente en este capítulo, en el que me incliné a -

pensar que la palabra ''Registro'' tenía tres acepciones, a saber:-

La nota o asiento que se apunta en el libro, el libro o cuaderno

en que se hace la anotación o asiento y el centro o la oficina RO 

la que se anotan los asientos y se llevan los mencionados libros, 

sino al Registro de la Propiedad Inmueble, ya como un organismo -

destinado a dar publicidad a determinados actos que allí se regi! 

tran, dando por ese simple hecho, segurid8d a las partes y a ter

ceros, originando con ello un control y organi~ación odecuada de

los bienes inmuebles. 

Según la idea propuesta para la elaboración de este ---
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trabajo, pasaré a transcribir diversas definiCiones que, a ml --

juicio son las que aportan algo al concepto que nos ocupa. 

como: 

Roca Sastre define al Registro de la Propiedad Inmueble 

La Institución Jurídica que, destinada a robus
tecer la seguridad jurídica inmobiliaria, tiene 
por objeto la registraclón de las constltucio-
nes, transmisiones, modificaciones y extincio-
nea, de los derechos reales sobre bienes, as{ -
como las resoluciones judiciales, relativas a -
la capacidad de las personas y de los contratos 
de arrendamiento (21). 

Esta definición del maestro español ha sido criticada-

por innumerables autores, ya que al bien es cierto, que el Regi! 

tro robustece la seguridad jurídica, no fue ésta la Única flnall 

dad a la cual fue destinnda, se podría decir que fue una de tan-

tas finalidades que tiene este organismo como es la de control,-

publicidad, la de seguridad y protección de los derechos adquirl 

dos por terceros, etc. 

Adem¡s pensé que al decir el maestro Roca Sastre 11 Seg! 

ridad Jurídica Inmobiliaria'', est& frenando el concepto de Regi! 

tro y su alcance, lo que no se podría conaiderAr como una verdad 

absoluta ya que protege también los derechos de terceros que pu-

dlendo tener relación con los inmuebles no se encuentren dentro-

21 R.M. ROCA SASTRE: op. clt •• p. 
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de los mismos. En resument esca deftnlción aporta mucho a nues--

ero concepto de Registro, pero presenta para nuestro Derecho pos~ 

tivo elertas lagunas y confusiones. 

Para Clemente de Diego el Registro es un '1centro u of i-

cina'1 en la cual se hacen los asientos por medio del registrador, 

en los libros que para el efecto se llevan. Ea decir: Clemente-

de Diego considera a esta Institución como: 

Una Oficina Pública a cuyo frente está el Regis
trador para la toma de razón en libros sepecia-
les de cuantos actos ae relacionan con el Dere-
cho de Propiedad Inmueble, que afectan y dan vi
da y realidad a todns las relaciones jur!dicAa -
que n determinado propiedad se refieren (22). 

Según Sánchez Román es: 

El Registro es el céntro público en el cual se -
hace constar el verdddero estado de la propiedad 
inmueble pare la toma de razón de todos los títu 
los traslativos de dominio y de lo~ derechos re8 
lee lnherentes que la afectan y aún de cuanto mO 
difica la capacidad de las personas en orden a ~ 
la libre dlsposiclón de aus bienes (23). 

Adem6s de las anteriores definlcionea creo importante -

hacer destacar el primer Congreso Internacional de Derecho Regla-

tral, celebrado en ln ciudad de Buenos Aires, Capital de lo Repú-

22 CLEMENTE DE DIEGO: Instituciones de Derecho Civil, Tomo CII, 
2a. ed. 1 Ed. lpaaa, Madrid, llíOO, p. 686. 

23 FELIPE SANCHEZ ROHAN: Estudios de Derecho Civil, Tomo III, -
2a. ed .. , Ed. lpaaa 1 Madrid, 1900 1 p. 886. 
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h·lica de Argentina, en el que fueron aprobadas una serie de dccla 

raciones que se titularon 11 Carta de Buenos Alres 11 • De dichas de

clsraclones por el momento me interesan sólo la Tercera y Cuarta. 

La Tercera declaración en la cual denominándolos como -

Registros Públicos Inmobiliarios de carácter jur!dtco, los define 

como instituciones específicas 1 organizadas por el Estado y pues

tas a su servicio y al de los particulares para consolidar la 

guridad jurídica, facilitar el tráfico, garantizar el crédito y -

el cumplimiento de la función social que tiene la propiedad, com

patible con la libertad, el progresa y el desarrollo de loe pue-

blos. 

La Declaración Cuarta dándonos el objeto de los mismos, 

nos dlce que constituyen el medio más eficiente para la publici-

dad de los Derechos Reales sobre inmuebles, los gravámenes que -

los afectan y les medidas que limiten o condicionen su libre dis

ponibilidad, sin perjuicio del distinto valor y alcance que se -

asigne a la inscripción dentro de las modalidades de las legisla

ciones. 

Una vez transcritas las definiciones anteriormente cita 

das, puedo conclu!r diciendo que el Registro de la Propiedad In-

mueble es 11 una Institución, Oficina u Organismo de carácter pdbl~ 

ca, con personalidad jurídica propia, manejada por el Estado, 

quien mediante las normas previamente establecidas de Derecho Re-
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gl$tral a través de sus functon4rios, lo organizan, llevando a ~ 

cabo los procedimientos nee~sari~s qu~ el ~ismo Derecho Registral 

les indique, para hace~ con$tar en una manera precisa, la situa~ 

ct6n que guardan los blenes inmuebles en determinad~ demarcacidn, 

teniendo por objeto dar publicidad, seguridad y control al Estado 

a los contratante$ y a la sociedad en general, para ~egular y fa~ 

ciliter el tráfico jurídico sobre los mismos bl~nes. 

3.6. befiniciones de Derecho Registral. 

Una def inicidn precisa del Oer~cho Registra! adn no ha

sido plenamente establecida y a9Í tenemo$ que CQmo s~ vió ante~-

rtormente en este mismo capítulo, nl slqqlera en su denomlnaci6n

coinctden los jurist~s y legtsladorts, mds ndn algunos confundtn

Al De~echo Regiatral con ~l procedimtento Registrsl y con el mis

mo Registío, aiendo que uno jurídicamente hablando se desprende -

del otro y se ehtrelazan tntre s{. 

Transcrtblremos aquellos conceptos de Derecho Registra~ 

que a nuestro juicto aportan algo al verdadero stgnifiettdo y vaw• 

lor de e$ta rama del Derecho. 

La primera deflnictón me la da el maestro español Ramón 

Roca Sastre, quien usando la denominaetón dt Derecho Inruobtltarto 

lo define diciendo que: 

Es aquel que regula la C~nstituctón, transm1-
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s1Ón, modlflcaetón y extinsión de las Derechos 
Reales sobre bienes inmuebles en relación con
el Registro de la Propiedad, as! como las ga-
rant!as estrictamente reglstrales (24}. 

El jurista Jerónimo González y Hartínez define 
a esta Institucl6n denomlnindola 11 Derecho 111po 
tecario'', y sefiala que es el conjunto de nor-= 
mas que regulan los derechos reales 1nscribl-
ble9 determinando los efectos que las acciones 
personales adquieran contra terceros por la 
anotación y fija el espe~ial alcance de las -
prohibiciones del mismo. 

Otra definición la encontramos en la dcclaraci6n prim~ 

ra de la Carta de Buenos Aires, misma que fue aprobada en el Prl 

mer Congreso Internacional de Derecho Registra\: en la que se -

estableció que el Derecho Registral es: 

Un siste~a jur{dlco integrado con normas y prin 
clpioa propios de Derechos Público y Privado -~ 
que coexisten y funcionan armónicamente. consti 
tuyendo una disciplina independiente de la cuaT 
el Derecho Regietral Inmobiliario es una de sus 
principales ramas. 

También se podría considerar el concepto que nos da Mar 

tín Castro Marroquín al definir al Derecho Regiatral cdmo: 

El conjunto de normas de interés general, que 
regulan las relaciones entre el Estado y los -
particulares y loa particulares entre s!, te·-
niendo como fin la inscripción y la publteidad
de los he~hos o actos jurídicos considerados -
por la Ley como inscribibles, teniendo como ba
se en general los principios propios de Derecho 

24 R.H. ROCA SASTRE, op. elt., p. 
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y en forma especial, los principios de Derecho 
Registral, para que produzcan efectos de segu
ridad y certeza en el tráfico jurídico (25). 

En mi ~pintón considero que el Derecho Registral es el 

conjunto de normas y principios de carácter público que regulan-

la constitución, transmisión, modificación y extinción de todos-

aquellos hechos y actos jurídicos que conforme a la Ley, deban -

ser considerados susceptibles de inscripción con el fin de dar -

cer~eza y seguridad en el ámbito jurídico. 

En el concepto anterior estoy considerando a esta rama 

del Derecho de carácter público por dos argumentos fundamentales. 

La primera la encontramos en que el Derecho Reglstral es p~bllco 

porque es el Estado al que le corresponde velar por los intere--

ses de la colectividad como admlnlstrador de justicia más aún-

el acto de registro es realizado por el propio Estado como auto-

ridad, independientemente de que sen parte La segunda ra-

zón que ofrezco para considerar al Derecho Registral como rama -

del Derecho Público y no como otros autores que llegan al grado-

ya no de considerarlo como rama del Derecho Civil, siendo que en 

este último, la regla es q11e los actos sdlo produzcan efectos en 

tre las partes¡ de tomar en cuenta esa clasificación se Llega--

ría al absurdo de pensar que el Derecho Registra! no tendría la-

25 HARTIN CASTRO HARROQUIN: Derecho de Registro, ls, Ed., Ed. 
Porrúa, México, 1962, p. 5 • 
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~~s mínima importancia. Es por ello tambidn ~ue consideré al De 

recho Regiatral como rama del Derecho Público ya que su fin es -

de transcendencia e interés general no sólo particular. 

3.7. Finalidad del Registro de la Propiedad Inmueble. 

Para dar un concepto claro de la finalidad del Regis--

tro de la Propiedad Inmueble, partí de la idea dada por el Lice~ 

ciado Martín Castro Marroquín en su libro denominado ''Derecho de 

Registro'', de la cual se desprende que el derecho debe tener co-

mo presupuesto lógico o condición indieoensable, la seguridad p~ 

blica o jurídica como base, la solidaridad y cooperación social-

y como objeto las relaciones de convivencia humana, siendo su. 

fin la realización del" bien comdn; paz y bienestar en dichas re 

laciones con miras a la justicia. Con esta idea tan clara que -

nos da el mencionado autor en que et derecho debe tener como meta, 

la convivencia humana y el bien común, base de todo ordenamiento 

va que de estos dos (actores se desprende la seguridad y cooper~ 

cidn entre los hombres, nos es m&s f&cil ahora poder dar una ---

idea clara de la finalidad del Registro de la Propiedad Inmueble. 

La Declaración Cuarta de la Carta de Buenos Aires noe-· 

dá la pauta sobre la finalidad de loe registros inmobiliarios di 

ciendo: 

Que constituyen el medio más eficiente para la 
publicidad de loa Derechos Reales sobre inmue
bles, loe gravámenes que loe afecten y las me
didas que limiten o condicionen su libre die~ 



nibilidad, sin perjuicio del distinto valor 
y alcance que se asigne a la inscripción -
dentro de las modalidades de las legislacio
nes. 

La Tercera DeclarRción de la Carta antes ~enclonada e~ 

tablece que los Registros son instituciones organizadas por el -

Estado y ouestas a su servicio val de los oarticulares, para --

consolidar la seguridad jurídica, facilitar el tráfico, garantl-

zar el crédito y el cumplimiento de la función social Que tiene-

la propiedad, comoatible con la libertad, el progreso y desarro-

llo de los pueblos. 

Francisco Lozano Noriega nos dice que el fin del Regi~ 

tro de la Propiedad Inmueble es dar la mayor estabilidad y ~ara~ 

tía posible al Oe~echo de la Propiedad sobre bienes inmuebles, -

teniendo como función 'dar a conocer cuál la verdadera sttua--

clÓn jurídica de un inmueble respecto de su propietario, como 

rescecto a las carRas y derechos reales que reporta ese bien. 

En conclusión, considero que la finalidad del ReRistro 

de la Propiedad Inmueble, es la de hacer con9t~r Que lo& actos .• 

Jurídicos que se encuentren previamente registrados o registra--

bles estén regulados por la Lev, para facilitar el Tráfico Jur!-

dico a través de una serie de procedimientos (de Derecho Regla--

tral), previamente establecidos y cuya última finalidad ee la'!.! 

guridad jurídica, dando a conocer la verdadera sltuactón jurídi-

ca de la propiedad inmobiliaria, así como su historia, haciendo-
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c~nstar de un modo público y auténtico sus transmisiones, gravá

menes y modlficacionea 1 impidiéndose as{ los fraudes en las ena

jenaciones, créditos y derechos reales en general sobre inmue--

blee, brindando a los que realizan cualquier acto sobre esos ble 

nea, una sólida garantía y máxima efectividad de su Derecho. 
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CAPITULO IV 

PRINCIPIOS JURIDICOS DE LOS SISTEMAS RECISTRALES 

4.1. Concepto y Naturaleza de los Principios Registralcs. 

Principio es la razón que sirva de fundamento para die-

currir en cualquier asunto, la causa primitiva de una cosa o aqu! 

llo de lo cual proviene o se origina ot~a. Filosóficamente es el 

enunciado l6gico y metaf {sico, punto de partida o base discursiva. 

Jur{dlcamente hablando, es una norma no legal, aupleto-

rln de ésta y constituida por doctrln~ y nforismo 1 que goza do --

nceptaclón de jurisconsultos y tribunales. 

El Licenciado Carral y d~ Teresn nos dice que los prin-

ctplos registrales o prlnclploe hipotecarios como se leB conoce -

en Espafia por la Ley J!ipotecerla, constituyen el fundamento y la-

fuente lnsplradora d~ toda sistema ragistral, ya que son indispe~ 

s~bles, pues lns fincas y loa derechos inscritos, as! como sus t! 

tulares, tiene que someterac a ellos para producir los efectos d~ 

seados que se han previsto de antemano y cf ectos de loa cuales el 

más importante ea la creación de una situación de privilegio, de-

oponibilidad y de verdad regiatral (26). 

26 Cfr. LUIS CARRAL Y DE TERESA: Derecho Notarial y Derecho Re
gistra!, la. ed., Ed .. Libros de M6xtco, M~xico, 1965, p. 242. 
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4.2. Prlnclplos. 

Son los principios reglstrales, los que confieren al -

alstema regtatral su carácter clentíftco y lógico, permitiéndole 

as[ alcanzar sus finalidades ordenadamente. Además dice el men

cionado autor, no son re~las de aplicación directa, sino postul! 

dos que ilustran y explican las leyes que forman el sistema. 

Para Roca Sastre, loa principios son las orientaciones 

o dtrectrlces del sistema v el resultado de la estructuración -

del ordenamiento jurídico registra!. 

O 6ea que, los principios re~Lstrales sirven de guía,

economlzan conceptos y facilitan la comprenstón del sistema re-

giatral, así como su organización. 

El Licenctado Martín Castro Marroquín opina que los 

principios registrales son las bases o fundamentos práctlcos, t..o 

mados de la experiencia en relación eon el Derecho del Registro; 

son propostcones admitidas generalmente que sirven de base a loa 

ordenamientos legntea de esta rama del Derecho, sin que dichos • 

ortncipios sean leves propiamente v que son tomados en eonsider~ 

ctón en los diferentes sistemas re~lstrales, va sea sólo para el 

ingreso de los derechos en los registros, o para la producción -

de los efectos regtstrsles. 

La declaración de la segunda Carta de Buenos Aires ea-



74' -

t8blece que: 

Los principios del Derecho Registra! son las
orientaclones fundamentales que informan esta 
disciplina y dan las pautas en la solución de 
los problemas jurídicos planteados en el Dere 
cho positivo. -

De los criterios anteriormente descritos se desprende -

como conclusión que los principios en materia re~istral, son to--

das aquellas orientaciones supletorias y constitutivas de las nor 

mas sobre las que apoya o funda el Derecho Reaistral 1 fliando los 

caracteres propios de cada institución, conteniendo las verdades-

o elementos comolejos que de él se derivan, siendo las bases v --

presupuestos de otro sistema reRlstral ya que los efectos v alca~ 

ces de lo registrado dependen de ellos. 

Es difÍc11 saber con precisión cuántos y cuáles son los 

principios que rigen la materia registrsl, ya que cada legisla---

ción puede adoptar por uno u otro puede darle un valor mayor o-

menor a determinado principio, y, a mayor abundamiento, los prin-

cipios están entrelazados unos con otros, formando nuevos princi-

pios y el hecho de que una idea sistematizada adquiera fuerza, a~ 

toridad e importancia, hará que sea elevada a la categoría de ---

principio. 

Trataré de explicar en este Capítulo los principios más 

citados por los tratadistas en la materia, usando la denominación 

aceptada generalmente por ellos. 
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4.2.1. Prlnclplo de Publicidad. 

Considerado por la mayoría de los autores como el prin

cipio registra! por excelencia, principal y básico en esta rama -

del Derecho, ya que no se concibe sin él al Registro de la Propi! 

dad. 

De dicho principio surge la necesidad imperiosa y abso

luta de dar a conocer a los terceros interesados aquellos datos -

en que la propiedad se ve afectada, dividida o limitada. 

La publicidad en materia registra! se puede def lnir di

ciendo que es el conjunto de medios que se emplean con el fin de

dar aviso a la colectividad, a efecto de revelar la situación ju

rídica de los inmuebles, permitiendo aa{ enterarse cualquier per

sona de las inscripciones existentes. 

Anteriormente se permitía al público la consulta gratu! 

ta y dlrecta de las lnscrlpclones exlstentes en loe libros; ac-

tualmente el público no tiene acceso alguno a los folios del Re-

gietro, cuyas inscripciones sólo están a la vlsta de los funciona 

rioe y empleados del propio Registro, quienes proporcionan loe da 

tos y copias certlflcadae al público que lo solicita. 

4.2.2. Principio de la Inscripción. 

La inscripción se puede comprender en dos sentidos, co

mo acción o efecto de anotar o como el asiento hecho en determina 
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do libro. 

En materia registra! me interesan ambos sentidos, pues

to que los dos nos van a indicar la mecánlca a seguir y el valor

que en determinada legislación se le dé a la inscripción. 

Se pueden distinguir dos modalidades: cuando el dere-

cho surge de la libre cont~atación, del consentimiento o voluntad 

de las partes fuera del registro, se le denominará lnacrlpción d! 

clarativa; cuando la inscripclón viene a perfeccionar la transml 

eión 1 conatltución o modiflcaclón de un derecho, se le llamará -

inscripción constitutiva. 

Por lo tanto, este principio d~ inscripción viene a --

con•tltuir un factor indispensable a fin de precisar sl es o OQ -

requisito para que un hecho jurídico provoque sus efectos desea~

dos~ 

Por este princlplo existe la opon1bll1dad ante terceros 

ya que para que produzca efectos en perjulcio de terceros un de-

terminado acto de enajenación o gravamen o de limitación al domi

nio sobre derechos realea inmoblltarlos, debe ex1stlr la lnscrlp-

eión. 

En nu~stro sistema mexicano registra! la inscripción en 

el Registro tiene sólo un efecto declarativo ya que Únicamente p~ 

blica la exlst~ncia del derecho real de que se trata y que nació~ 
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de un acuerdo extrarregistral. 

En nuestro sistema registra} y en el francés la transmi 

sión tiene lugar entre las partes y aún para beneficio de terce-

ros, a virtud del negocio extrarregistral; en tanto que en los -

sistemas germánico y australiano la transmisión se opera aún en-

tre las partes hasta que se lleva a cabo la inscripción y por vi! 

tud de ésta. 

As!mismo, conforme a este principio, en nuestro sistema 

se lleva a cabo el registro no a base de incorporación del título 

mismo, como en el sistema australiano, ni tampoco a base de tran! 

cripción íntegra del tftulo como en el sistema francés, sino me-

diante la inscripción de un extracto d~l t!tulv. 

En nuestro sistema registral, como en el español, no -

existe la inscripción abstracta del dominio y de los demás dere-

chos reales, ya que el objeto de la inscripción no es tanto la r! 

lación jurídica real en sí misma, como el acto jurídico que la 

produce, modifica o extingue¡ es decir, la causa jurldica del de 

recho real¡ la ley no nos ofrece una relación de los derechos in! 

criblbles, sino tan sólo una enumeración de los actos y contratoA 

susceptibles de inscripción, de t.il m'ln~ra que no se limita el Re

gistro a expresar que tal finca o t~l derecho pertenece a una pe! 

sena determinada, sino que informa que tal titularidad se ha pro

ducido en virtud de tal acto o de tal contrato, y es precissamen-

/ 
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te este acto o contrato lo Único que tiene acceso al Registro Pú

blico de la Propiedad. 

De acuerdo con este criterio rector de nuestro slstema

de registro, en éste se inscriben sólamente títulos, bajo un pun

to de vlsta material. 

Bajo un punto de vista material son registrables los si 

gutentes títulos: 

1) Testimonios de escrituras o actas notariales u otros 

documentos auténticos. 

2) Resoluciones o providencias judiciales que consten

de manera auténtica. 

3) Documentos privados con firmas autentificadas por -

Notario, por el Registrador, por Corredor P~blico o por Juez d~ -

Paz, en los términos de Ley. 

Bajo un punto de vista material o en raz6n de su cante

n ido, se registran los siguientes títulos: 

1) Actos o contratos por los cuales se cree, declare,

reconozca, adquiera, transmita, modifique, grave o extinga el do

minio, posesión originAriA y demás derechos reales sobre inmue--

bles. 

2) Contratos de arrendamiento de inmuebles por un pe-

ríodo mayor de seis años o con anticipo de rentas por más de tres 
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años. 

3) Demandas y providencias judiciales que puedan 

trascendencia directa sobre derechos reales de un inmueble, 

zas y decretos expropiatorlos ? de ocupación temporal que afecten 

a inmuebles. 

4.2.3. Principio de Especialidad. 

Conslst~ en la descripción exacta del Derecho, del obj! 

to que trata de inscribirse¡ se funda en la exigencia de que ap~ 

rezcan registrados con una especificación descriptiva y clara que 

abarque, tanto su contenido jurÍdlco-económtco, como su titular!-

dad. 

La especialidad puede considerarse como esencial para -

la existencia de los demás principios registrales¡ este princi--

plo también llamado de determinación abarca tanto a la finca, que 

es la base física de la inscripción, el Derecho que es el contcni 

do jurídico de la misma y la perso~e que puede ejercer el derecho 

o sea, el titular. 

De acuerdo a este principio debe denegarse o suspender-

se la inscripción por el personal del Registro cuando no se lndl-

vldualicen los bienes del deudor sobre los que se constituya un -

derecho real o cuando no se fije la cantidad máxima que garantice 

un gravamen en el caso de obligaciones de monto indeterminado. 
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Cabe mencionar que en nuestro slsteffia rcgistral no se -

procede a la transcripción del t!tulo 1 como en el Registro Fran-

cés, sino sólo a anotar un extracto del mismo. 

4.2.4. Principio de Consentimiento. 

Por consentimiento se entiende P.l acuerdo deliberado, -

conclente y libre de la voluntad, respecto a un acto externo pro

pio o ajeno. 

También puedo definir al consentimiento como el acuerdo 

de dos o más voluntades sobre la producción o transmisión de dere 

choe y obligaciones. 

EAte principio surge de la dlstlt1clón entre los modos -

de adquirir, ya sea por disposición de la Ley o por un negocio j~ 

r!dico y entre obligarse a transferir y la propia transferencia. 

Para comprender con mayor claridad este prlnc1p1o se t~ 

ma en cuenta las etapas de transferencia que son: 1) El contrato 

o acto causal en virtud del cual surgen derechos y obllgac1onea -

que obligan a una determinada transferencia¡ 2) La tranaferen-

cla misma¡ y 3) La inscripción en el Registro. 

Cada corriente que adopte al principio de consentimien

to dentro de su legislación, exige un acuerdo de voluntad del ti

tular, para que pueda verificarse la transferencia, y ea por ello 

que puedo decir que el consentimiento para la inscripción puede -
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manifestarse táctta o expresamente dentro del contrato o acto ca~ 

sal en la transferencta misma o una manfiestación de la voluntad-

distinta para que el registro se realice. 

El consentimiento consiste, en materia de registro, en

que el transferente y adquirente manifiesten un acuerdo de volun

tad con el fin de autorizar al Registrador para que practiquen la 

inscripción determinada. El consentimiento debe emanar de quien-

afectarlo en su derecho. 

También conforme a este principio, quien aparece inscrt 

to es protegido a fin de que sin su consentimiento no se haga ni~ 

gÚn cambio en inscripción para rectificarla, yn que en caso de 

rectiflcacidn de ''errores de concepto'', se requiere ~1 co11hentl-

miento de todos los interesados y nún en el supuesto de un proce

dimiento judicial en el que se pretenda conseguir los resultados

anteriores, debe oírse al titular rcglstral y d&rsele oportunidad 

de alegar y de probar en el juicio, como lo ha reconoctdo también 

la jurisprudencia de la 3/a. Snln de la Suprema Corte de Justicia· 

de la Nación hastn 1975 en el Apéndice del Semannrlo Judicial de

le Federaclón. 

4.2.5. Principio de Tracto Sucegivo. 

Et principio de tracto sucesivo o tracto continuo con-

slgte en que loe asientos deben tener una contlnuldad o eelab6n 1 -

una sucesión y ordenación, de tal forma, que la historia regís---
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tral de determlnado inmueble, no se ven interrumpida, sino enlaza 

da, de manera que exista relación entre el enajenante y el adqui

rente. 

El principio de consentimiento se manlf iesta en que só

lo el titular d~l derecho puede transmitir o gravar el acto ins-

cribible, expresando los antecedentes del registro que correspon

den al anterior derecho que obre asentado en el mismo Registro Y

que viene a confirmar el principio de legitimación que atribuye -

exactitud a los asientos registrales. 

El principio de tracto sucesivo no puede aplicnrse o -

las primeras inscripcione~. ya que nos encontraríamos en el caso

de lnmatrlculaci6n. 

Este principio se lleva a cabo actualmente en el follo

reservado a cada finca, concentrando en él todos los asientos re

gistrales refereOtes a dicha finca, y sólo tiene como excepción

que la Inscripción que vaya a hacerse sea una ''inmatrlculaciÓn'' -

de un bien inmueble que por no estar inscrito antes en el Regis-

tro Público, no tenga antecedente registra! que deba cancelarse. 

4.2.6. Principio de Rogación o de Instancia. 

Este principio con~i~tc que el Registrador no puede-

efectuar inscripción de oficio aunque conozca el acto o hecho que 

válidament~ haya de dar origen e un cambio en los asientos del Re 

glstro, pues se necelsta que haya una manifestación de los inter! 
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sados o de la autoridad correspondiente-

Este prlneipio tlenesu base en que la inscripción es vo 

!untarla y el Registro es una institución de orden público, al 

servicio de interés de los particulares y entre púbiieos y por lo 

tanto, ta Ley protege a éstos para que sean ellos qu\enes solici

ten la inscripción. 

En nlgunos derechos la presentación del documento al R~ 

gistro basta para que se entienda hecha la solicitud y el Regis-

trador pueda iniciar el trámite. En otros derechos $C requiere -

la solicitud por separado, luego el consentimiento de inscripción 

y finalmente los trámites d~l Registrador para r~alizar el asien

to. 

4.2.7. Princlpio de Legalidnd o Calificación. 

Este principio lo puedo definir como la facultad que le 

otorga la Ley al Registrador para realizar los exám~ncs necesn--

rioe al documento que se presenta para reglstro, con el fin de --

que los asientos inscritos provengan de títulos válidos perfec-

tos y se apeguen a las formalidades y requlsltos exigidos por la

Ley, eontenlendo todos loq datos que se requieran, como podr!an -

ser: capacidad de los otorgante&, personalidad, formalidades del 

acto o contrato y otros requisitos que el mlsmo Registrador call

flcnría con objeto de suspender 1 negar o realizar la inscripclón. 

O sea, que es la función atribuida al personal del Re--
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para su inscripción y determinar no sólo si es de los documentos 

susceptibles de inscribirse, slno también si el acto satisface -

los requisitos de forma y de fondo exigidos por cualquier Ley, a 

fin de proceder en caso afirmativo a llevar a cabo la lnscripclÓn 

solicitada, previo pago de los derechos correspondientes de regi! 

tro, o en caso contrario a suspenderla si el documento tiene de-

fectos subsanables o denegarla si los defectos son insubsanables. 

4.2.6. Principio de Buena r¿. 

Para poder entender este principio ~s necesario definir 

primero la mBla fé. 

La mala fe' como vicio del consentimiento la define nuca 

tro Código Civil como l~ ''d1slmulación del error de uno de loe --

contratantes una vez conocido''· Ahora bien, como es sabido, los 

vicios del consentimiento vlenen a producir la nulidad del contra 

to. 

Por maln f~ en materia registra! se puede entender el -

consentimiento por parte del adquirente de ln existencln de un t! 
tolo no registrado o el conocimiento de causas de invalidez o ine 

ficacla. 

Al contrario, la bueno f~, es el desconocimiento del ª! 

quirente de la verdadera sltuación jur{dlca del derecllo adquirido, 

en relación y con base en los aslentoa del Rcgi~tro. 
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El princlplo que me ocupa ahora, vlene a ser por lo tan 

to, un prlncipio de protección de derechos inscrltos por el ter-

cer adquirente. 

4.2.9. Principlo de Legitimación. 

Considerado por varios autores como una manifestación -

de principio de publicidad, pero que en el presente trabajo me -

permito ponerlo como un principio independiente, yn que como que

dó asentado en el inicio de este Capítulo, algunos principios de-

penden pare existencia de otros, otros se entrelazan formando-

aparentemente otro principio, pero cada uno tiene elementos dife

rentes que los distinguen entre sí. 

El principio de legitimación consiste en que lo inscri

bible inscrito se presume existente de verdad legal frente a todo 

el mundo. 

Este principio tiene su base en que lo registra! y la -

realidad jurídica coincidan; cuando ésto sucede se está d~ntro -

del principio de legitimación. 

Es por ello que el principio de legitimación consiste -

en creer en el contenido del Registro mientras no se demuestre su 

inexactitud. Del principio de legitimación se desprende que en -

caso de no coincidir con la realidad jurídica, se puede interpo-

ner el recurso correspondiente, ante loa tribunales competentes,· 
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con el fin de que lo inscrito concuerde con lo real. 

4.2.10. Principio de Fé Pública. 

El principio de fe' oública surge al igual que el de le

gitimación de la poelble inexactitud de lo registrado o como lo -

consideraran algunos autores dentro del principio de presunción -

de exactitud registra! frente a la realidad jurídica. 

El principio de fe· pública viene 1 según mi entender, a

afianzar el principio de buena f~ en el sentido de que la f~ pú-

blica constituye la manlfestación de exactitud del Registro, vi--

niendo a beneficiar garantizar al t~rcero adquirente de buena -

f~, las declaraciones e inscripciones n11e obren as~ntada~ en el -

Registro. 

4.3. Conceptos y Naturaleza de los Sistemas Registrales. 

Una vez mencionados los antecedentes del Registro de la 

Propiedad Inmueble, así como los diversos tipos de registro, defl 

niciones y denominaciones, considero necesario adentrarnos en lo

referente a los sistemas registrales, así como a su clasificación. 

Se entiende por sistema al conjunto de principios reuni 

dos entre sí, de modo que formen un cuerpo de doctrino. 

Es todo conjunto de elenaitos de cualquier orden relacio 

nados entre sí y armónicamente conjugados. 
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Como sistema de registración se entiende el método em-

pleado para la anotación de diversas operaciones de una h3cienda-

en la contabilidad. 

Mas concretamente se puede decir que los sistemas regi~ 

trales son el conjunto de principios que fijan las bases con el -

fin de realizar los procedimientos registrales en forma ordenada, 

manifestando a través de ellos sus consecuencias y efectos. 

La finalidad del cumplimiento de los principios regia--

trales es la constancia de los documentos o inscripciones que 

tablecen o modifican la situación jurídica de un inmueble, y en -

base a ello poder ejercer los derechos de los acreedores sobre 

aquellos deudores que hayan tncumplido con alguna obligeclón. 

El Registro Público de la Propiedad tiene la obligación 

de informar verazmente sobre sus inscripciones y tomando en consl 

deración que los bienes inmuebles son parte importante del patri

monio de una persono; la información que proporclona el Registro 

resulta fundamental para demandar el cumplimiento de obligaciones 

de carácter pecuniario. Es as{ como se pueden realizar embargos

inscribibles a efecto de obligar al cumplimiento de una preeta--

ción; o bien, hipotecar un inmueble como garantía de alguna obll 

gación¡ o en su caso, inscrtbir algún inmueble como patrimonio -

familiar, con objeto de conferirle protección. 

Todo ello encterrn un importante contenido jurídico: el 
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d~be ser, y la función del Registro juega papel important!slmo P! 

ra poder exigir su cumplimiento. 

4.4. Clasificación de los Sistemas Registrales. 

El Licenciado Luis Carral y de Teresa af lrma que: 

Los sistemas regiatrales pueden ser numeror!si 
mas, ya que puede responOer su creación y fun7 
clonamlento a necesidades, puntos de vista y -
finalidades distintas (27). 

Dichos sistemas se pueden dividir para su estudio en --

tres grupos; pasando en seguida a su estudio. 

4.4.l. Sistemas en cuanto a la eficacia que produce la inscrl! 

ciÓn, 

En primer término se tiene al sistema que exige como r! 

quislto indispensable, le Lnscripctón pnrn que el acuerdo de vo--

luntadcs que manifieste fuera del Registro se perfecclone. A-

este slstema le ha denomlnado slstema constltutlvo y sus coro~ 

tcrísticas principales son: que la lnscrlpclón se presume exacta, 

salvo prueba en contrario¡ que la transmislón del dominio es ine 

ficaz Si no consta en el Registro y todo lo que afecte a un inmu~ 

ble debe ser registrado para su validez; el modelo de este siste 

ma lo tenemos en el Derecho Alemán. 

27 LUIS CARRAL Y DE TERESA: op. cit. p. 38. 
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En segundo término se encuentra al sist~ma que Únicame~ 

te declara lo sucedido por un acuerdo de voluntades fuera del Re

glstrO; a este sistema se le conoce con el nombre de Sistema De

claratlvo, cuyas características prlnclpales se pue~en sintetizar 

en la siguiente forma; sólo un acuerdo de voluntades para modifl 

car o extingult lo inscrito, su función; surtir efectos frente n 

terceros, como en el Derecho F~ancés. 

Por ~ltimo el sistema denominado 11 Sustantlvo 1
' en virtud 

del cual la inscripción surte sus efectos sin necesidad del acueE 

do de voluntades, ya que ésta se realiza con el Registro mismo~ -

Este sistema que actualmente se encuentra sólo en el Derecho Aus

traliano, consiste en justif lcar el estado jurídico de la propie

dad, con el título y una vez conseguido ésto, dar toda clase de -

factlldades paro su transmisión, reconociendo el dominio de una -

manera absoluta con la mera presentación del título. 

4.4.Z. Sistemas en cuanto e los efectos que produce la lnacriE 

ctón. 

Según la eficacin concedtda en la inecrtpclón, ae pue-

den contemplar dlstlntos efectos que el Registro produce: 

4.4.2.1. Efectos de Hecho. Estos efectos aon comunes a todoa -

los Registros, pues en todos ellos el Registro e~iste, tiene un -

carácter informativo y puede ser consultado por cualquier persona. 

4.~.2.2. Efectos probatorios. Estos efectos demuestran que el -
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R~gistro es un medio privilegiado de prueba, en virtud de la cual 

se torna como verdad legal a la inscripción produciendo eficacia -

contra terceros. 

4.4.3. Sistemas en cuanto a la forma en que se realiza la ins

cripción. 

4.4.3.1. Sistema de transcripción. Por el cual el documento se

archiva o copia Íntegramente en los libros del Registro. 

4.4.3.2. Sistema de Folio Personal. En que los libros se llevan 

por Índice de personas¡ o sea, de propietarios o titulares de de 

rechos reales. 

4.4.3.3. Sistema de Folio Real. En que los libros se llevan por 

fincas, a cada una de las cuales se le abre un folio en que se -

inscriben todos los cambios, gravámenes y transmisiones relaciona 

das con dicha finca. 
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La historia de México, testigo de grandes creaciones a-

través de los siglos, puede integrar en tres grandes ciclos 

de cultura en los que la vida y la acción creadora tienen más de

una vez trascendencia universal. 

El primero de sus ciclos es el de las antiguas culturas 

ind{genas, cuyo esplendor se inicia desde el primer milenio A.e.

A lo largo de su evolución se edifican loa grandes centros reli-

giosos y urbanos, surgen formas de arte distinto y extraordinario, 

se alcanzan descubrimientos incalculables: sistemas calendáricos

de precisión no sospechada, diversas formas de escritura, rica 11 

teratura y elevadas concepciones de las que dan testimonio los có 

dices y textos que se conservan. 

El violento encuentro con el mundo de occidente y tres

cientos años de fusión humana y cultural, constituyen el segundo

de sus ciclos. La experiencia del México que se llamó entonces -

Nueva España, a pesar de sombras realidades, rebasa al viejo --

marco de la vida de colonia. La cultura europea-mediterránea al-
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canza aquí un florecimiento no previsto al injertarse para siem-

Pre en las antiguas formas de vida indígena. 

Finalmente, el siglo y medio de vida como nación inde~ 

pendiente, México es objeto de múltiples especulaci~nes y proye~ 

tos por parte de propios y extraños. A las luchas internas 

suman las guerras de intervención extranjera. Pero el Pa(s de .. 

las revoluciones tiene hombres que perciben cuál ha de ser su .... 

destino. Sucumben dos proyectos de monarquía que se llamaron e -

s{ mismos imperios. Para siempre triunfa la organización republ! 

cana y con ella nace una forma bien propia de actitud liberal ... 

Más tarde la revolución social mexicana será reencuentro defini-

tivo con el propio ser indígena y occidental a la vez y por tan-

to radicalmente mestizo. México hace inventario de sus proble--

mas y estudia y pone en marcha soluciones. 

De aqu! arranca su trayectoria contemporánea de medio-

siglo sin alteraciones políticas, con la invención de una demo--

cracia de su medida y consu nacionalismo de tono defensivo que -

busca la expresión universal sobre todo por medio del arte, con-

la experiencia de su ser mestizo. México afirma la capacidad .. -

que tienen todos los pueblos para resolver sus problemas y para-

determinarse a si mismos {26). 

26 LEON PORTILLA MIGUEL: México, Milenios de Cultura, Sínteele 
de Acercamiento Hiet6rico; Instituto de AntropoÍog(a de ilis 
toria. Universidad Nacional Autónoma de México, p. 5. -
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Tomando como base la decisión que se hace de nuestra -

historia en el párrafo que antecede 1 trataré de seguir el mismo-

lineamiento en materia jurídica, con el fin de sintetizar en 

tres grandes grupos la evolución que sufre nuestro Derecho. 

a) México Antiguo. 

En el México precortesiano existió una gran cantidad -

de culturas, cada una con razgos y matices diferentes, pero se--

ría imposible estudiarlas a todas; es por ello que en el prese! 

te trabajo he escogido a la cultura azteca como común denomino--

dar de las demás culturas, por ser a mi entender la civlliznción 

que más documentos y datos aporta para nuestro estudio, siendo -

ésta de las más sobresalientes según cronistas y tratadistas de-

la Historia del De.recho. 

Con el fin de elaborar en forma más precisa, citaré n~ 

gunos párrafos que el Profesor Kohler, Catedrático de la Unlver-

sidad de Berlín, en su obra "El Derecho ·de los Aztecas" (29) men 

c Lona. 

Hay que destacar en forma especial la importante trae-

cendencia que el Derecho Azteca puede tener para el México de --

hoy, sin embargo en el Derecho positivo, actualmente no encontré 

huellas claras que todavía en época de la Colonia se utilizaban. 

29 KOHLER: Derecho de los Aztecas; Revista de Ciencia Jurídica 
Comparada. Ed. Henke Wortemberg, Alemania, 1692. 
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Los aztecas eran una tribu de los pueblos nahoas que en 

el transcurso de los siglos vlvieron desde el Noroeste hacia el -

Este y el Sur de México, donde con fortuna fundaron reinos hasca

llegar a la glorla y poder de Tenochtltlán; el grado de cultura

de los aztecas era relativamente elevado, las poesías que nos QU! 

dan de Netzahualcóyotl demuestran una profunda y madura senslbill 

dad, la escrltura se había convertido en jerogl{flca¡ ellos tmp~ 

sleron definitivamente en las comarcas conquistadast una parte de 

su derecho, encontrAndose a la fecha varios documentos jur(dicos-

conservados por la tradición desde los tiempos de Hoctczuma de cu 

ya autenticidad no se puede dudar. 

Eran infinitas las copias de las pinturas mexicanas en

las que se expresaban las disposiciones de las leyes vigentes, -~ 

pues aún han quedado muchas, no obstante haber sido tan furiosa-

mente perseguidas por los espoftoles. Qulzd se encuentren tod~v{s 

libros de Derecho semejantes entre los manuscrltos. Sería un ha

llazgo importantísimo, aunque debemos suponer que en su mayor pa~, 

te sólo colaborar(n con lo que ya sabemos, aunque serla de mayor

lmportancia que se liubiersn conservado documentos acerca de contr! 

toe y procedimientos del reino azteca. 

En el Der~cho Azteca, el Rey ten(a derecho de imponer -

los tributos, para ésto existían catastros muy minuciosos que su~ 

slstieron hasta después de la ~poca de la conquista y aún en el -

siglo XVI servían como bas~ para la distribución de impuestos. 



95'-

En cuanto al Derecho Clvll, particularmente la prople--

dad y loa bienes raíces, encontramos que en el Derecho de los Az-

tecas, la conquista y el trabajo eran medios de adquirir la pro--

piedad, El propietario podría perseguir su propiedad hasta el --

tercer adquirente, sin resarcir a éste por el precio de la compra 

(30). La propiedad raíz sólo se había individualizado respecto -

de las tierras de la nobleza, pues las otras eran comunales, de-

los pueblos, o más bien tierras de las parcialidades, sus barrios 

o capul-11. Las poblaciones tenían sus secciones, sus barrios y-

éstos formaban unidades distintas con loa terceros particulares -

de los capul-11¡ a la cabeza de éste estaba el capule (Jl). 

Esta tierra comunal se llamaba capul-lAll y era des!gn! 

da en atención a las necesidades de la familia, para ser bienes -

comunes hereditarios pero inalienables, limitadas a las familias-

pertenecientes a la misma población. 

En caso de que la familia abandonara la población, per-

d{a su derecho a ta tierra, ya que no se soportaba a los extraftoe 

en la tierra comunal. Otra raodalidad, en cuanto a la propiednd, 

30 Cfr. BERNARDINO JR. SAHAGUN: Historia General de las Cosas -
de la Nueva España, Tomo Vt, Ed. Bustamante, HJxtco, 1829, 
p. 4 • 

31 ZORITA: Breve y Sumaria Ralación de los Señores, Maneras y -
Diferencias que habla de Ellos en la Nueva Españ3, Ed. Saber, 
2a. ed., Madrid 1 1864 1 p. 6. 
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la encontré en la obligación de cultivar¡ quien no cumplía por

dos años, era apercibido y en caso de que, sin excusa suficiente 

no cultivara al tercer año su tierra quedaba libre. El Calpul-

li era propietario del suelo y en consecuencia podí~ arrendar -

una parte de su tierra comunal a otro calpul-li, siendo en apa-

riencia una excepción a le regla de que ningún extraño ere admi

tido en el suelo de un calpul-11. 

El Calpule tenía que llevar un plano de las tierras y

debía asentar en él loa cambios de poseedor. 

Parte considerable de las tierras eran del Estado y suo 

frutos correspondían al palacio del príncipe, cosa análoga eran

laa tierras de los templos, cuyos productos se destinaban al se! 

vicio religioso. 

También había en los calpul-li campos de guerra, que -

eran cultivados especialmente para el Estado y en particular pa

ra las necesldadee militares. 

En lo referente a sus obligaciones, comercio y derecho 

privado en generar, puedo decir que sus pactos se celebraban sd

lemente en presencia de cuatro testigos¡ la publcidad produc!a

el efecto civil de hacer preferente el compromiso público cuando 

alguien se obligaba para con varias personas¡ por otra parte, -

el primer compromiso tenía relación sobre el segundo, los contr! 

tos podían probarse por medio de invocaciones a la deLdad, el --
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sol o la tierra y llevándolo a la boca, como si estuviera comien

do de ella. 

El mlsmo Sahagún nos hace referencia a que los escriba

nos llevaban sus protocolos en lenguaje azteca de signos, y los -

jueces hacían sus notas en lenguaje jerogl{f ico, los protocolos -

contenían la querella y las declaraciones de los testigos¡ lamen 

tablemente hasta donde sabemos nada se nos ha conservado de los -

protocolos del tiempo antiguo de los mexicanos¡ desaparecidos en 

las espantosas destrucciones y devastacionesª 

Por Último, se tiene que los medios de prueba eran ante 

todo documentos y testigos~ La prueba documental era particular

mente importante en las disputas sobre inmuebles, porque llevaban 

mapas catastrales exactos, a los cuales se r~curr!a en caso de li 

ttgta. 

Ea de gran importancia parn nuestro estudio el haber p~ 

dido destacar a la cultura azteca como antecedentes de la materia 

que me ocupa, ya que en esta civtlltación tan grande que dejó ad

mirados a los propios conquistadores, ten!n que haber razgoa y m! 

tices que no podemos prescindir de mencionarlos. 

E9 de admirarse que en el Derecho Azteca se mencton~n -

slgnos claros de publicidad, como es la presencia de cuatro test~ 

gos, planos de las tierras, contratos como el de arrendamiento, -

formalidades y solemnidades en loe contratos¡ como el mismo --
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Sahagdn dlce que los escribanos llevaban sus protocolos en lengua 

je azteca de signos y los jueces hacían sus notas en lenguaje je

roglífico. 

Cabe hacer la aclaraci6n que sería de gra¿ conveniencia 

que se estudiara más a fondo al Derecho Azteca, en relaci6n con -

el Derecho Registral, ya que ésto representaría a la luz del Dere 

cho comparado, un antecedente de suma importancia. 

5.1.1. Epoca de la Colonia. 

La conqui~ta es la confrontación de dos culturas total

mente distintas. Entre los más antiguos testimonios están los -

que de1aron los conquistadores en contraste con los relatos que -

redactaron.también los vecinos en idioma indígena, mlsmos en los

cuales se reconoce no sólo la violencia del encuentro sino todas

sus consecuencins 1 entre ellas las del nuevo ~er b!ológico y cul

turalmente meotizo de la nación que as( hubo de forjarse. Del cho 

que provino el injerto de la cultura mediterránea en el mundo in

d(gena, no como algo transitorio ni superficial. España trajo 

consigo para siempre todo lo bueno y todo lo malo de su propio 

ser. En México, más que en ninguna otrA parte de América, la fu

sión de sangre y cultura fué un hecho sustancial e insuprlmible -

como todo lo que acontece en la historia. 

Poco a poco desde el siglo XVI, la realidad mexicana e~ 

rnenzó a modificarse sobre las ruinas de los antiguos centros cer! 
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mbnlales con pirámides, templos y palacios¡ Se trazan al modo -

renacentista las nuevas plantas de las ciudades, primer testimo

nio monumental de la nueva cultura que se implantaba en tierra -

indígena. 

La vida de la nueva Eapaña, especialmente en su aspec

to social y económico, es ciertamente museo en el que hay no po-

muestras de injusticia de instituciones negativas. Sólo -

por v!a de ejemplo recordemos la encomienda, con el trabajo for

zado de los indios, la innegable compulsión que obligan abando

nara las antiguas creencias y a aceptar un crlstlanismo conocido 

sólo a medias; pero tampoco hay que olvidar las realidades pos! 

ttvos, entre éstas sobresalen los colegios y c~ntros de eduea--

ción, no sólo pnra los hijos y los conquistadores, s1no también

para los meetizas y para los descendientes de la noblezn tnd(ge-

na. 

Tres siglos de vida novohlspana transcurren en paz, só 

lo tnterrumpidos por aislados pasajeros brotes de violencia¡ Es 

pnña ~e esfuerza por mantener a México en atslam1ento, al igual

que al resto de sus dominios de ultramar. Celo particular se 

ejerce para impedir la difusión de cualquier especie de ideas o

principios tenidos por disolventes. 

Durante la época de la Colonia, tuvo franca vigencia -

la antigua legislación española, leyes de indios, siete por todas 
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novísima recopilación 1 cédulas reales, etc. En esos cuerpos leg! 

les se regulaban las funciones de los escribanos y lo referente a 

los protocolos, en donde se hacían constar las operaciones de 

las partes contratantes, las declaraciones de los t~stigos, el de 

pósito de los protocolos, la obligación de los jefes de los archi 

vos de mostrar a las partes los libros (32). 

En los primeros tiempos de esta época, la transmisión -

de la propiedad, la constitución y transmisión de los derechos 

reales que sobre ellos se constituían, eran actos ocultos para 

terceros. El adquirente y el acreedor hipotecarlo no podían te--

ner seguridad de que el enajenante o el deudor fuera el propieta-

ria de la finca que enajenaba o hipotecaba, ni podía ~aber con 

certeza qué gravámenes pesaban sobre la ftnca. Para remedter en 

parte estos graves inconvenientes, por real cédula de 9 d~ mayo -

de 1778 se mandó que en lo que se llamaban dominios de América, -

se anotasen indispensablemente en los respectivos oficios de ano-

tadores de hipotecas, cuantas escrituras otorgasen con lllpoteca~-

expresas especiales. Por real cédula de 16 de abril de 1783, -

se mandó que se establecieran oficios de anotadores de hipotecas, 

con calidad de vendible y renunciable, en todas las cabezas du --

partido de los expresados dominios. Y el 17 de septiembre de ---

1784 y para facilitar loe medios de cumplir estas disposiciones, 

32 Cfr. GUILLERMO COLIN SANCHEZ: El Procedimiento Registral de -
la Propiedad¡ la. ed., Porrúa, Mexico, 1972, p. 17. 
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s~ form6 una instrucci6n por el fiscal de real hacienda, que en -

auto de 27 del mlsmo ~eptiembre aprobó Is real audiencia de Méxi-

co 03). 

Como podemos observár, la conquista española marca el -

fin de la cultura indígena y ~u evolución¡ nuevas leyes y formas 

de organización vienen a ser implantadas, tomando como ejemplo --

laa leyes vigentes en España; son tres siglos de dominaclón en -

los cuales se trata de borrar todo vestiglo del Ant!guo indÍgenaw 

ª'" embargo, en un clima de poca satisfacción para las eomunlda-w 

des indígenas y vlgtas las coodtciones que tenían de vida los me! 

tizos, producto9 de la unión de estas do9 razas tan diferentes, • 

se pres~ntaron circunstanctas que traerían coma fin la dominación 

española. 

5.1.2. México Independiente. 

La primera imagen, más o menos confusa del México inde~ 

pendiente, es la del pueblo que, a través de ~uches décadas 1 se ~ 

debate en luchas revoluciones, con caudillos innumerables q~c ~ 

se suprimen unos a otros, como si su ónt~o propósito fuera deten~ 

tar el poderT ~ún a coata de sumir al páis en el caos. Por una ~ 

parte están ~uienes pretenden mantener con superficiales adapta--

33 Cfr. MANUEL BORJA SORIANO: El Derecho tnmoblllarlo en Méxl· 
~; Revista Notart.al 1 Tomo Ir, Hexico 1 1952 1 p. 6. 
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cionea a la vida independiente, las estructurales tradicionales -

heredadas de los siglos coloniales¡ por otra parte, los que ple~ 

sen que la independencia política poco significa por s{ sola si -

no se introducen transformaciones radicales en las formas de go-

bierno; en las relaciones entre la Iglesia y el Estado¡ en lo -

que toce a libertades primarias del hombre, en los derechos de los 

ciudadanos; a une dletribuci&n m&e equitativa de las cargas y 

tributos con la supresión de antiguos fueros y el aprovechamiento 

de los recursos de la Nación a favor de todos sus habitantes sln

dletlnción. 

A raíz de ~sto, surge la preocupación de darle a Hdxico 

un orden constitucional acorde con sus necesidades, surgen: con! 

tltucionea como la de Moreloa 11 Sentlmlentoa de la Nacl6n'', que e! 

tablecen una independencia absoluta y una soberanía emanada del -

pueblo¡ imperios como el de Iturbide, constituciones federales c~ 

mo laa de 1824 y 1857 y constituciones contratistas como las sie

te leyes de 1836 y las bases orgánicas de 1843. 

Cabe destncar a la Constitución de 1857 y a las Leyes -

de Reforma de Benito Juárez, mismas que sirvieron d~ base para el 

Congreso Constituyente reunido en Querétaro el 5 de febrero de 

1917 1 bajo el gobierno de Venuetlano Carranza • 

. En cuanto a la materia registra! tenemos que, al lnde-

pendizarse México de España, se siguieron aplicando todas lae dls 
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pOsiciones que exlstÍdn en tiempo de la colonia, referente a los• 

oficios de hipotecas. Fué hasta la promulgación del Código Civil 

de 1870 1 basado en la Ley Hipotecaria Española del 9 de f cbrero -

de 1861 en la cual no sólo se regulaba a la hipoteca, sino que -

comprende disposiciones relativas a la institución del Registro -

Público, adoptando el principio alemán de completa publtcidad. 

Durante ~l gobierno del Presidente Juárez, el 28 de fe

brero de 1871, se expidió ol Reglamento del título XXIII del Códl 

go Civil; este Reglamento ordenó se instalara la oflclnn denomi

nada ''Reglstro P~blico de la Propledad 11 (34). 

Pnra el año de 1884 se expide un nuevo Código Civil, -

que tiene a coincidir en casi la totalidad de las disposiciónes -

con el anterior Código de 1870, estableelendo el sistema dcclnra

tlvo; aunque en la hipoteca lmper6 el sistema constitutivo, om-

bos códtgo9 consagrarn el principio de publicidad absoluta, lnsp! 

rado en el sistema germánico. 

El segundo reglamento del Registro P~blleo de la Propl! 

dad data de fecha 9 de agosto de 1921 1 coincidiendo casi su tota

lidad con las dispostelones del primer reglamento de 1871, mlemo

que ya había sido reformado y edtcionado en los años de 1900 y -

1916 1 en lo referente a la función administrativa del Registro,

así como en aumentar títulos y operaciones sujetas a registro y-

34 S. COLIN: op. eit. p. 84. 
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nuevos requisitos para las inscripciones de algunos doccmentos.-

El Código Civil que actualmente nos rige, conocido co

mo el Código de 28, entró en vigor el lo. de octubre de 1932, ª! 

gÚn decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de -

fecha lo. de septiembre del mismo año. El mencionado Código Ci

vil hace referencia al Registro Público en el t{tulo segundo de

la tercera parte, en seis capítulos que corren del artículo 2999 

al 3074. 

B.- El Sistema Registral vigente en la jurisriicción del 

C.F. 

El mencionado Código Civil para el Distrito Federal de 

1928, modificado en su título Segundo de la tercera parte del Lí 

bro Cuarto, por Decreto de 28 de diciembre de 1978, publicado en 

el Diario Oficial del 3 de enero de 1979 1 al igual que el Regla

mento del Registro Público de la Propiedad constituyen el actual

régimen legal en el Distrito Federal en materla registrnl. 

Por considerar de gran importancia para nuestro estudio 

las disposiciones contenidas en el CÓdlgo Civil, en seguida tran! 

cribiré los artículos que regulan actu~lmcnte al Registro Público 

de la Propiedad. 

TITULO SEGUNDO 

Del Registro Público 
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5,2. Legislación. 

CAPITULO l 

De su Organización. 

Are. 2999.- Las oficinas del R~gl$tro Público se esta-

blecerán en el DistritQ fadcral y estarán obicadas ~n el lugar 

que determine ~l Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Art. 3000.- El Regi8tro Público fqncionará conforme al

ststemn y métcdos que determlne el Reglam~nto. 

Art. 3001.~ El Regl$tro serA Público. Los ent4rgndoa -

d~l mismo tien~n la obliguci4n de permtlir a lag person4$ que lo~ 

soliciten, que se ent~rcn de los nsiencos que obren en loa tollos 

del Registro Público y de los documentos rcla~lonndos con las in! 

cripcione~ que est&n archi~ados. Tambtén tienen Ja obligación de 

expedir eopias certificadas de las 1n~eripci~n~a o constancias 

que ftgur~n en los fol!?R del Reg1$tro Públlco. así como cert1f1~ 

taclone$ d~ existir o no nslentos ~~lati~o~ a los bienes que $~ ~ 

$eñalen. 

Art. 3002.- El r~glamento establecerá los reqois1to$ º! 

~esarios para de~empeñar lo~ cargos que requiera el funclonamt~n

to del RegistrQ Público. 

Art. 3003.- Los ~ncargedos y lo$ tmpleadoa d~l Registro 

PÚbllco, ademÁa d~ las penas que les sean aplicables por los deli 
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tos en que puedan incurrir, responderán civilmente de los daños 

perjuicios a que dieren lugar, cuando: 

I.- Rehusen admitir el título, o si no practican el 

asiento de presentación por el orden .de entrada del ~ocumento 

del aviso a que se refiere el artículo 3016¡ 

lI.- Practiquen algún asiento indebidamente y rehusen -

practicarlo sin motivo fundado¡ 

III.- Retarden, sin causa justificada, la práctica del -

asiento a que dé lugar el documento inscribible; 

IV.- Cometan errores, inexactitudes u omisiones en los -

asientos que practiquen o en los certificados que expidRn¡ y 

V.- No expidan los certificados en el término reglamen-

tarlo. 

Art. 3004.- Las sentencias firmes que resulten en apli

cación del artículo anterior, incluirán la 1nhab111tación para el 

desempeño del cargo o empleo hasta qu~ sea apagada la indemniza--· 

ción de daños y perjuicios que en su caso corresponda. 

CAPITULO !I 

D13posiciones Comunes de los Documentos Registrales. 

Art. 3005.- Sólo se registrarán: 

I.- Los testimonios de escrituras o actas notariales u-
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otros documentos auténticos. 

II.- Las resoluciones y providencias judicialeo que con! 

ten de manera auténtica; 

Ill.- Los documentos privados que en esta forma fueren vá 

lidos con arreglo a la Ley, siempre que al calce de los mismos ha 

ya la constancia de que el Notario, el Registrador, el Corredor -

Público o el Juez de Paz, se cercioraron de la autenticidad de -

las firmas y de la voluntad de las partes. Dicha constancia deb! 

rá estér firmada por los mencionados funcionarios y llevar impre

so el sello respectivo. 

Art. 3006.- Los actos ejecutados o los contratos otorg~ 

dos en otra entidad federativa o en el extranjero, sólo se Lnscrl 

birán si dichos actos o contratos tienen el carácter de inscribi

bles conforme a las disposiciones de este Cúdigo y del Reglamento 

del Registro Público. 

Si los documentos respectivos apareciesen redactados en 

idioma extranjero y se encuentran debidamente legalizados, debe-

rán ser previamente traducidos por perito oficial y protocoliza-

dos ante Notario. 

Las sentencias dictadas en el extranjero sólo se regis

trarán si no están en desacuerdo con leyes mexicanas y si ordena

su ejecución la autoridad judicial competente. 

Art. 3007.- Los documentos que conforme a este Código -
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sean reglstrables y no se registren, no producirán efectos en pe! 

juicio de tercero. 

Art. 3008.- La inscripción de los actos o contratos 

el Registro Público tiene efectos declarativos, 

ARt. 3009.- El Registro protege los derechos adquiridos 

por tercero de buena fe, une vez inscritos, aunque después se an~ 

le o resuelva el derecho del otorgante, excepto cuando la causa -

de la nulidad resulta claramente del mismo registro. Lo dispues

to en este artículo no se aplicará a los contratos gratuitos, nl

a actos o contratos que se ejecuten u otorguen violando la Ley. 

Art. 3010.- El derecho registrado se presume que existe 

y que pertenece a ~u titular en la forma expresada por el asiento 

respectivo. Se presume también que el titular de una inscripción 

de dominio o de ~osesión, tiene la posesión del inmueble inscrito. 

No podrá ejercitarse acción contradictoria del dominlo

dcl in~ucble o derechos reales &obre los miamos o de otros dere-

chos inscritos o anotados a favor de persona o entidad determina

da, sin que, previamente a la vez, se entable demanda de nulidad

º cancelación de la inscripción en que conste dicho dominio o de

recho. 

En caso de embargo precautorio, juicio ejecutivo o pro

cedimiento de apremio contra bienes o derechos reales, se sobrese 

erá el procedimiento respectivo de los mismos o de sus frutos, in 
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mediatamente que conste en los autos, por manlfestacLÓn auténclca 

del Registro P~bllco, que dichos bienes o derechos est~n inscri-

tos a favor de persona distinta de aquella contra la cual se de-

cret6 el embargo o se stgui6 el procedlmlento, como causshablente 

del que aparece dueño en el Registro Público. 

Art. JOll.- Los derechos reales y en general cualquier

gravamen o llmltaclón de las mlsmos o del domlnlo, pnra que sur-

tan efectos contra tercero, deberán constar en el follo de la fiE 

ca sobre que recaigan, en la forma que determine el Reglamento~ -

Lo dispuesto en este artículo se apllea~i a los inmuebles que, en 

su cn~o, comprendan: la hipoteca industrial prevista por la Ley

Ccneral de ln9t1tuclones de Crédito y Organizoc1oncs Auxilinrcs;

la hipoteca sobre los sistemas de laa empresas, a que se rcflerc

la Ley de Vías Generales de Comunlcación; y los casos stmllarcs

prcvlstos en otras leyes. 

Art. )012.- Tratándose de inmuebles, derechos reales so 

bre los mismos u otros derechos inscribibles o anotables, In so-N 

cledad conyugal no surtirá efectos contra tercero si no consta -

inscrita en el Registro Público. 

Cualquiera de loa cónyuges u otro interesado ttenen de

recho a pedir la rectiflcación del asiento rcspectlvo, cuando Al

guno de esos bienes pertenezcan a la sociedad conyugal y estén -

inscrltoa a nombre de uno solo de aquellos. 
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DE LA PRELACION. 

Art. 3013.- La preferencia entre derechos reales sobre

una misma finca u otros derechos, se determinará po~ la prioridad 

de su inscripción en el Registro Público, cualquiera que sea la -

fecha de su constitución. 

El derecho real adquirido con anterioridad a la fecl\a -

de una anotación preventiva será preferente, aún cuando su ins--

cripción sen posterior, siempre que se dé el aviso que previene -

el artículo 3016. 

Si le anotaci6n preventiva se l1lclere con posterioridnd 

a la presentación del aviso preventivo 1 el derecho real mottvo de 

éste será preferente, nún cuando tal aviso se hubiese dado extem

poráneamente. 

Art, 3014.= Los asientos del Registro Público, en cuan

to se refieran n derechos inscribibles o anotnbles 1 producen to-

dos sus efectos, salvo resolución judicial. 

Art. 3015.- La prelación entre los diveroos documentos

ingresados al Registro Público se determinará por la prioridad en 

cuanto a la fecha y ndmero ordinal que les corresponda al presen

tarlos para su inecripclón 1 salvo lo dispueeto en el artículo sl

auiente. 

Art. 3016.- Cuando.vaya a otorgarse una escritura en la 
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que se declare, reconozca, adquiera, transmlta, modifique, limi

te, grave o extinga la propiedad o posesión de bienes raíces, o

cualquier derecho real sobre los mismos, o que sin serlo sea ins 

crlbible, el Notarlo o autoridad ante quien se haga el otorgemie~ 

to, deberán solicitar al R~gistro Público certificado sobre ln -

existencia o lnexlstencla de grnvámenes en relación con la misma. 

En dicha solicitud que surtirá efectos de aviso preventivo debe

rá mencionar la operación y finca de que se trate, los nombres 

de los contratantes y el respectivo antecedente reglstral. El -

registrador, con esta solicitud y sin cobro de derechos por este 

concepto practicará inmediatamente la notn de presentación en la 

parte respectiva del folio correspondiente, nota que tendrá vi-

gcncia por un tdrmino de 30 dlas naturales a partir de la fecha

de presentación de la solicitud. 

Una vez firmada ln escritura que produzca cual-

quiera de las consecuenclaa mcncionndas en el párrafo precedente 1 

el Notarlo o autorldnd ante quien se otorgó, dnrd aviso prevent! 

vo acerca de la operación de que se trate, al Registro Público -

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes y contendrá ade-

mds de los datos mencionados en el párrafo anterior, la fecha de 

la escritura y la de su firma. El registrador 1 con el aviso ci

tado y sin cobro de derecho alguno, practicará de inmediato la -

nota de presentación correspondiente, la cual tendrá una vigen-

cia de noventa días naturales a partir de la fecha de presenta--
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ción del aviso. Si éste se da dentro del término de treinta días 

a que se contráe el párrafo anterior, sus efectos preventivos se

retrotraerán a la fecha de presentación de la solicitud a que 

refiere elmismo párrafo¡ en caso contrario, sólo s~rtlrá efectos 

desde la fecha en que fue presentado y según el número de entruda 

que le corresponda. 

Si el testimonio respectivo se presentare al Re-

gistro Público dentro de cualquiera de tos términos qu~ señalan -

los dos párrafos anteriores, su inscripción surtirá efectos con-

tra tercero desde la fecha de presentación del aviso y ccn arre-

glo a su número de entrada. Si el documento se presentare fenec~ 

dos los referidos plazos, su registro sólo surtirá efectos desde

la fecha de presentación. 

Si el documento en que conste alguna de la~ oper! 

clones que se mencionan en el párrafo primero de este artículo -

fuere privado, deberán dar el aviso preventivo con vigencia por -

noventa días, el Notario, el Registrador o el Juez de Paz que se

hayan cerciorado de la autenticidad de las firmas y de la volun-

tad de las partes, en cuyo caso el mencionado aviso surtirá los -

mismos efectos que el dado por los Notarios en el caso de 106 lne 

trumentos públicos. 

Art. 3017.- La inscripción definitiva de un dere

cho que haya sido anota~o previamente surtir& sus efectos desde -

la fecha en que la anotación los produjo. 
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Art. 3018.- La inscrlpclÓn o anotación de los títulos en 

el Registro P~blico pueden pedirse por quien tenga lnter~s legít! 

mo en et derecho que se va a lnscrlblr o anotar, o por el Notario 

que haya autorizado la escritura de que se trate. 

Hecho el registro, serán devueltos los documentos al que 

los presentó, con nota de quedar registrados en tal fecha y bajo-

tal n~mero. 

Art. 3019.- Para inscribir o anotar cualquier título de

berá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la per

que otorgó aquel o de la que vaya a resultar perjudicada por 

la lnscripción, a no ser que se trate de una inscrlpclÓn de inma

trlculaci6n. 

Art. 3020.- Inscrito o anotado un título, no podrá ins-

cribirse o anotarse otro de igual o anterior fecha que ref1riénd2 

se al mismo inmueble o derecho real, se le ponga o 

ble. 

tncompati-

Si sólo se hubiera extendido el asiento de presentación, 

tampoco podrá inscribirse o anotarse otro t!tulo de la clase an-

tes expresada, mientras el asiento esté vigente. 
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Art. 3021.- Los registradorea califlcarán bajo su respo~ 

aabilldad los documentos que se presenten para la práctica de ol

guna inscripción o anotación¡ la que suspenderán o denegarán en

los caaoe siguientes: 

I.- Cuando el título presentado no sea de los que deben

tnscribirse o anotarse; 

II.- Cuando el documento no revista laa formas extr!nse-

cas que establezca la Leyj 

III.- Cuando los funcionarios ante quienes se hnyn otorga

do o rectlficado el documento, no l1ayan hecho constar la cnpncl-

dad de los otorgantes o cuando sea notoria la Lncapncidad de és--

tos; 

IV.- Cuando el contenido del documento sea contrario a -

las leyes prohibitivas o de interés público; 

V.- Cuando haya incompatibilidad entre el texto del doeu 

mento y los asientos del registro; 

Vl.- Cuando no se 1ndiv1dua11cen loa bienes del deudor s~ 

bre los que se constituya un derecho real o cuando no se fije ta. 

cantidad máxi~a que garantice un gravamen tn el ~oso de obllgac1~ 

nes de monto indeterminado, salvo los cosos previstos en la últi• 

ma parte del artículo 3011, cuando se den las bases para determi

nar el monto de la obligación garanti~ada; y 

VII.- Cuando falte algún otro requisito que deba llenar el 
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dQeumento de acuerdo con el Código u otra$ leyes aplicables. 

Art. 3022.- La caltficaci6n hecha por el Reglstrador po~ 

drá recurrir$e ante el Director del Regl9~ro Público. Sl éste ~

confirma la ealificac!Ón 1 el perjudlcado por ella podrá reclamar

la en juicio. 

Si la autoridad juóicial ordena que $e registre el títu~ 

lo reehazado, la inscrlpción surtirá sus efectos, desde que por -

primera vez se presentó el t!tulo, si ~e hubi~re hecho la anQta-

clón preventiva a qu~ se refiere la fr4cción V del artículo 3043. 

DE LA RECTIFICACION DE ASIENTO. 

Art. 3023.- Lo rectlfieaeión de los asientos por causa -

de error material o de concepto, sólo procede cuando ~xista dis-

crepancia entre-~¡ título y la tnscripcL6n. 

Art. 3024.- Se entender& que se c~mete error material •• 

cu~ndo se escriban unas p~lnbras por otras, se omita la expreslón 

de alguna circunstancia ~ se equlvoquen lo~ nombr~s propios o las 

cantidades al copiarlas del título, sln esmb1ar por eso el senti

do general de la inscripción ni el de alguno de sus conce~tos. 

Art. 3025.- Se entenderá que se comete error de concepto 

cuando al exp~esar en la inserlpción alguno de los contenidos en~ 

el título se 4ltere o varíe su sentido porque el Registrador se -
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hubiere forma.do· un juicio equivocado del mismo 1 por una errónea -

calificación del contrato o acto en él consignado o por cualquier 

otra circunstancia. 

Art. 3026.- Cuando se trate de errores de concepto los -

asientos practicados en los folios del Registro Público sólo po-

drán rectificarse con el consentimiento de todos los interesados

en el asiento. 

A falta del consentimiento unánime de los interesados, -

la rectlficación sólo podrá efectuarse por resolución judicial. 

En caso de que el Registrador se oponga a la rectifica-

ción, se observará lo dispuesto en el artículo 3022. 

En el caso previsto por el segundo párrafo del art!culo-

3012 el que solicite la rectificación deberá acompañar a la soli

cltud que presente al Reglstro, loa documentos con loe que pruebe 

el réglmen matrlmonial. 

Art. 3027.- El concepto rectificado surtlrá efectos des

de la fecha de su rectlf lcaciÓn. 

DE LA EXTINCION DE ASIENTOS. 

Art. 3028.- Las lnscrlpclones no se extinguen cuanto-

a tercero sino por su cancelacl6n o por el reglstro de l~ tranemi 

si6n del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona. 
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Art. 3029.- Las anotaclones preventivas se extinguen por 

cancelaclón, por caduc1dad o por su conversión en inscripclón. 

Art. 3030.- Las 1nscr1pctones y anotaciones pueden canc~ 

larse por con~enttmlento de las persones a cuyo favor est~n he--

ehas o por orden judicial. Podrán no obstante ser canceladas a -

petlclón de parte, sln delchos requisitos, cuando el derecho ins

crlto o anotado quede extlngutdo por disposición de la Ley o por

causas que resulten del título en cuya virtud se practicó la tns

cripctón o anotaclón, debido a hecho que no requiera la lnterven

ctón de la voluntRd. 

Art. 3031.- Parff que el aslento pueda cancelarse por co~ 

sentimiento de las partes, éste deberá constar en escritura pÚbll 

en. 

Art. 3032.- La cancelación de las inscripciones y anota

ciones preventivos, podrá ser total o parcial. 

Art. 3033.- Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, 

la can~elación total: 

I.- Cuando se extinga por completo el inmueble objeto de 

la inscripelón. 

II.- Cuando se extinga) también por completo, el derecho

lnscrlto o anotado; 

III.- Cuando se declare la nulidad del título en cuya vir-
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tud se haya hecho la inscr1pclón o anotación; 

tV.- Cuando se declare la nulidad del asiento¡ 

V.- Cuando sea vendido judicialmente el inmueble que re

porte el gravamen en el caso previsto en el artículo" 2325; y 

Vt.- Cuando tratándose de cédula hipotecaria o de embnrgo, 

hayan transcurrido dos años desde la fecha del asiento, sin que -

el intereaado haya promovido en el julclo correspondiente. 

Art. 3034.- Podrá pedirse y deberá decretarse, en su ca

so, la cancelac1Ón parcial: 

t.- Cuando se reduzca el inmueble objeto de ln inscrlp·

ctón o anotación prev~ntlvn: y 

rr.- Cuando se reduzca el derecho inscrito o anotado. 

Art. 3035.- Las anotaciones preventivas, cualquiera que

sea su origen, caducarán a los tres afias de su fecha 1 salvo aque

llas a las que se les fije un plazo de caducidad más breve. No -

obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades -

que las decretaron, podrán prorrogarse una o más veces, por dos -

años cada vez, siempre que la prórroga sea anotad~ notes de que -

caduque el asiento. 

La caducidad produce la extinción del asiento respectivo 

por el simple tranacurao del tiempo; pero cualquier Lntereaado -

podr• eol1cltar en este caso ~ue se registre la cancelacl6n de dl 
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Art. 3036.- Cancelado 

el derecho a que dicho asiento 
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asiento, se presume extlnguido

re{iere. 

Art, 3037.• Los padres como administradores de los ble-

nes de sus hijos, los tutores de menores o incapacitados y cuale! 

quiera otros admlntstradores, aunque habilitados para recibir pa

gos y dar recibos, sólo pueden consentir la cancelación del regl! 

tro hecho en favor de sus representados, en el caso de pagos o -

por sentencia judicial, 

Art. 3038.- La cancelación de las 1nscr1pciones de hipo

te~as constltuldas en garantía de t!tuloR trnnsmisibles por endo

so, pueden hacerse: 

l.- Presentándose la escritura otorgada por la que se h~ 

yan cobrado los créditos 1 en la cual deba constar haberse inut1-

llzado los títulos endosnbles en el acto de su oto~gamlento; y 

II.- Por ofrecimiento del pago y consignación del importe 

de los títulos tramitados y resueltos de acuerdo con las dispost

ciones legales relativas. 

ARt. 3039.- La9 {necrlpclonee de hipotecas constltuldas

con el objeto de garantizar títulos al portador. se cancelarán t~ 

talmente si se hiciere consta~ por acta notarial, estar recogtda

y en poder del deudor la emisión de títulos debidamente tnutlllia 

dos. 
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Procederá tamblén la cantelaclón total st se pre~entasen 

por lo menos, las tres cuartas partes de los títulos al p~rtador

em1t1dos y asegurase el pago de los re$tantes. consign4ndose -

su importe y el de los intereses que proc~dan. La cancelación en 

este caso, deberá acordarse por sentencia, previos los trámites -

fijados en el Código de Proeedimi~ntos Civiles. 

Art. 3040.- Podrán cancelarse parcialmente las inscrip-

ciones hipotecariqs de qu~ se trate, presentando acta notarial -

que acredite estar recogidos y en poder del deudor, debidamente -

inutilizados, tít~los por un valor equivalente el importe de la -

htpoteca pnrcial que se trate de extinguir, siempre que dichos ti 
tulos asciendan. por lo menos, a la décima parte del tot&l de la

em1si6n. 

Art. 3041-- Podrá también cancelarse. total o parclalme~ 

t~, la hipoteca que garantice, tanto títulos nominativos como al

P~rtadort por consentimiento del representante común de los tene

dores de loa títulos, siempre que esté autorizado para ello y de-· 

clare b3jo su responsnbilldad que ha recibido el importe por el -

que se cancela. 

CAPITULO III 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y DE 

LOS TITULOS INSCRIBIBLES Y ANOTABLES. 
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Art. 3042.- En el Registro P~blico di la Propiedad lnmu! 

ble se inscribirán: 

I.- Los títulos por los cuales se cree, declare, recono! 

ca, ndquiera 1 transmita, modiflque 1 limite, grave o extinga el d~ 

minio, posesión originaria y los demás derechos reales sobre in-

muebles. 

II.- La constitución del patrimonio famillar; 

III.- Los contratos de arrendamiento de bienes lnmuebles,

por un período mayor de seis años y aquellos en que haya ontlci-

pos de rentas por más de tres años¡ 

IV.- Los demás títulos que la ley ordene expre~amente que 

sean registrados. 

No se inscribirán las escrituras en las que se trnnsmltn 

la propiedad de un inmueble dado en arrendamiento, a menos que en 

ellas conste expregamente que se cumplió con lo dispuesto en loe

artlculos 2448 I y 2448 J de este Código en relación con el dere

cho del tanto correspondiénte el arrendatario. 

Art. 3043.- Se anotarán preventivamente en el Registro -

Público: 

I.- Las demandas relativas a le propiedad de bienes in-

muebles o a la constitución, declaractón 1 modificación o extin-

clón de cualquier derecho real sobre aquellos¡ 
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II.- El mandamiento y el acta de embargo, que se haya he

cho efectivo en bienes inmuebles del deudor; 

III.- Las demandas promovidas para exigir el cumplimlento

de contratos preparatorios o para dar forma legal al·acto o con-

·trato concertado, cuando tenga por objeto inmuebles o derechos -

reales sobre los mismos; 

IV.- Las providencias judiciales que ordenen el secuestro 

o prohiban la enajenación de bienes inmuebles o derechos reales; 

V.- Los títulos presentados al Registro Público y cuya -

inscripción haya sido denegada o suspendida por el Registrador; 

VI.- Las fianzas legales o judiciales, de acuerdo con lo

eatablecido en el artículo 2852; 

VII.- El decreto de expropiación y de ocupación temporal 

declinación de limitación de dominio, de bienes inmuebles¡ 

VIII.- Las resoluciones judiciales en materia de amparo que 

ordenen la suspensión provisional o definitiva, en relación con -

bienes inscritos en el Registro Público¡ y 

IX.- Cualquier otro título que sea anotnble, de acuerdo -

con este Código u otras Leyes. 

DE LOS EFECTOS DE LAS ANOTACIONES. 

Art. 3044.- La anotación preventiva, perjudicará a cual

quier adquirente de la finca o derecho real a que se refiere la -
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anotaclón, cuya adqulsición sea posterior a 18 fecha de aquella 1 -

y en su caso, dará preferencia para el cobro del crédito sobre -

cualquier otro de fecha posterior a la anotación. 

En los casos de las fracciones IV y VIII del artículo 

3043 podrá producirse el cierre del registro en loe términos de -

la resolución correspondiente. En el caso de la fracción VI 1 la

anotaclÓn no producirá otro efecto que el f ljado por el artículo-

2854. 

En el caso de la fracción VII, la anotación servirá Úni

camente para que conste la afectación en el registro del inmueble 

sobre el que hublerP. recaído la declaración, pero bastará la pu-

bllcación del decreto relativo en el ''Diario Oflclal 11 de la Fede

ración para que queden sujetos a las resultas del mlsmo 1 tanto el 

propietario o poseedor, como los terceros que intervengan en cua! 

quler acto o contrato posterior a dlcha publicación, respecto del 

inmueble afectado, debiendo hacerse la inscripclón definitiva que 

proceda, hasta que se otorgue la escritura respectiva, salvo el -

caso expresamente previsto por alguna Ley en que se establezca -

que no es necesario este requlsito, 2312, 2854 1 3009, 3013, 3043, 

IV, VI, VIII, 3045. 

Art. 3045.- Salvo los casos en que la anotación cierre -

el registro, los bienes inmuebles o derechos reales anotados po-

drán enajenarse o gravarse, pero sin perjuicio del derecho de la-
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persona a cuyo favor se haya hecho la anotación. 

DE LA INHATRICULACIDN. 

Art. 3046.- La tnmatriculaclÓn se practlcafá: 

l.- Mediante información de dominio; 

11.- Mediante información posesoria; 

111.- Mediante resolución judicial que la ordene y que se

haya dictado como consecuencia de la presentación de titulación -

fehaciente que abarque sin lnterrupciÓnlln período por lo menos de 

cinco años; 

IV.- Mediante la inscripción del decreto publicado en el-

11Dlarlo Of Lclal 11 de la Federa~Lón que convierta en bien de doml-

nlo privado un inmueble que no tenga tal carácter, o del título o 

títulos que expidan con fundamento en aquel decreto; 

V.- Mediante la lnscripclón del contrato privado de com

praventa autenticado en los términos del artículo )005 1 fracción~ 

III, acompafiado del certificado de no inscripcidn de la finca y -

de un plano de la misma. 

Art. 3047.- El que haya poseído bienes inmuebles por el

tlempo y con las condiciones exigidas para prescribirles y no te~ 

ga título de propiedad o teniéndolo no sea inscribible por defec

tuoso, si no está en et caso de deducir la· acción que le concede-
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el artículo 1156, por no estar inscritos en el Registro Público -

los bienes en favor de persona alguna, podrá demostrar ante el -

Juez competente que ha tenido esa posesión, rindiendo la informa

ción respectiva en los términos que establezca el Código de Proce 

dlmlentoe Civiles. A su solicitud acompañará precisamente certi

ficado del Registro Público que demuestre que los bienes no están 

inscritos y otro relativo al estado actual de la f Lnca en el ca-

tastro y en los padrones de la Dirección de Catastro ~ Impuesto -

Predlal. 

La información se recibirá con citación del Ministerio -

Público, del Registrador de la propiedad, de los colindantes y de 

la persona que tenga catastrada la finca a su favor o a cuyo nom

bre se expldnn las' boletas del impuesto predlal. 

Los testtgos deben ser, por lo menos tres, de notarlo -

arrolgo en el lugar de la ublcacldn de los blenes a que. la informa 

clón ee refiere. 

No se reclblrá la lnformaclÓn sln que previamente se pu

blique la solcltud del promovente, por ~res veces, de trae en 

tres d{as 1 en un perlódlco de amplla circulBción y en el Bolet!n

del Registro Público. 

Comprobada debidamente la posesión, el Juez declarará -

que el poseedor se ha convertido en propietaria, en virtud de la

prescrlpclón, y tal declaractón se tendrá coma título de prople--
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dad y será protocolizada e inscrita en el Registro Público. 

Art. 3048.- El que tenga una posesión apta para prescri

bir, de bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público en -

favor de persona alguna, aún antes de que transcurra el tiempo n; 

cesarlo para prescribir, puede registrar su posesión mediante re

solución judicial que dicte el Juez competente, ante quien la 

acredite del modo que fije el Código de Procedimientos Civiles. 

A la solicitud acompañará loe documentos que se mencionan 

enla parte final del párrafo primero del artículo anterior. 

La información que se rinda para demostrar la posesión -

se sujetará a lo dispuesto en los párrafos segundo, tercero y --

cuarto del artículo 3047. 

Las declaraciones de los testigos versarán sobre el he-

cho de la posesión, sobre los requisitos que debe tener paro ser

vir de base a la prescrlpción adqulsit1va y sobre el origen de la 

posesión. 

El efecto de la inscripción será tener la posesión tns-

crita como apta para producir la prescripción al concluir el pla

zode cinco años contados desde la misma tnscrlpc1Ón. 

Las inacrlpclones de posesión expresarán las clrcunstnn

cias exigidas para las tnscrtpclones previstas en el Reglamento -

del Registro Público. 
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Art. 3049.- Cualqulera que se considdre con derecho 

los bienes cuya inscripción se solicita mediante información de -

dominio o de posesión, podrá alegarlo ante la autoridad judicial-

competente. 

La presentación del escrito de oposición, en la forma -

que establece el Código de Procedimientos Civiles suspenderá el -

curso del expediente de información¡ si éste estuviere ya conclu~ 

do y aprobado, deberá el Juez poner la demanda en conocimiento del 

registrador para que suspenda la inscripción si ya estuviese he-

cha, para que anote dicha demanda. 

Si el opositor deja traMcurrl~ seis meses sin promover -

en el procedimiento de oposiclón 1 quedará éste sin efecto, hacién 

dose, en su caso, la cancelación que proceda. 

Art. 3050.- Transcurridos cinco años desde que ee practl 

có la inscripción, sin que en el Registro Público aparezca algún

asiento que contradiga la posesión inscrita, tiene derecho el po

seedor, comprobando este hecho mediante la presentación del certi 

ficado respectivo, a que el Juez competente declare que se ha con 

vertido en propietario en virtud de la prescripción ordene se -

haga en el Registro Público la inscripción de dominio correspon-

diente. 

Art. 3051.- No podrán inscribirse mediante información -

posesoria, las servidumbres continuas no aparentes, ni los discon 
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tinuae, sean o no aparentes, nl tampoco el derecho hipotecarlo. 

Art. 3052.- El que tenga justo título o título fehacle~ 

te que abarque cuando menos un período ininterrumpido de cinco -

años 1 lnmedlatamente anteriores a su promoción, podr"á lnmatrlcu-

lar su predio mediante resolución judicial, siempre que satisfa-

ga los siguientes requisitos: 

1.- Que acompañe a su promoción además de la titulación: 

a).- Certificado del Registro Público que acredite que -

el bien de que se trata no está inscrito; 

b).- Las boletas que comprueben que el predio está al co 

rrlente en el pago del lmpuestro predial; 

II.- Que en tal promoción manifieste bajo protesta de de-

clr verdad, si está poseyendo el predio o el nombre del poseedor-

en su caso. 

III.- Que se publique la solicitud de inscripción en el --

boletín del Registro Pdbllco y en uno de los per1Ódlcos de amplia· 

circulación, por tres veces, en cada uno de ellos con intervalos-

de diez d{as. 

IV.- Que se clte a los colindantes, a las personas que fl 
guren en los padrones de la Dirección de Catastro e Impuesto Pre-

dial como causantes, as{ como el poseedor, cuando exista¡ y 

V.- Que transcurra un plazo de treinta días a partir de

la Última publicación sin que haya oposición. 
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Si hubiere oposlci~ se suspenderá el ·procedimiento; 'sta 

se substanciará conforme al Código de Procedimientos Civiles. 

Art. 3053.- Para la inmatrlculaclón de inmuebles que 

rezcan de antecedentes reglstrales, los interesados podrán ocu--

rrlr ante el Registro Público a solicitarla, mediante el procedi

miento que estable~ca el reglamento respectivo. 

Art. 3054.- Los interesados en la lnmatriculaclón 1 ade-

más de satisfacer los requisitos que señale el regalmento deberán 

acreditar, a juicio del Director del Registro Público, que lea -

asiste derecho para obtenerla. 

Art. 3055.- La lnmatrlculacíón de un inmueble por resol~ 

ción d~l Director del Registro Público, nada prejuzga sobre las -

derechos de propiedad o posesión que puednn existir en favor de -

loa solicitantes o de terceros. 

Art. 3056.- La inmatriculaclón una ve~ hecha, no padrá -

modificarse o cancelarse, sino mediante dctermlnaclón judicial -

contenida en sentencia irrevocable, dictada en juicio en que haya 

sido parte el Director del Registro Público. 

Art. 3057.- La resolución del Director del Registro Pú-

bltco que ordene la lnmatrlculación además de ~xpreser los funda

mentos en que se apoye, deberá comprender la siguiente edverten-

cla: 
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''Esta resolución no prejuzga sobre derechos de propiedad 

o posesión a favor del solicitante o de terceros''· 

Art. 3058.- Una vez ordenada la inmatriculación de un 1~ 

mueble, se haré desde luego la inscripción en el follo correspon-

diente, previo el pago de los derechos que deban cubrir. 

DEL SISTEMA REG!STRAL. 

Art. 3059.- El Reglamento estableceré el sistema confor

me al cual deberán llevarse los folios del Registro Público y --

practicarse loe asientos. 

La primera inscripción de cada finca será de dominio o -

de posesión. 

Art. 3060.- Los asientos y notas de presentación expres~ 

rán: 

I.- La fecha y número de entrada; 

II.- La naturaleza del documento y el funcionario que lo

haya autorizado; 

III.- La naturaleza del acto o negocio de que se trate¡ 

IV.- Los bienes o derrechos objeto del título presentado, 

expresando su cuantía, si constare¡ 

V.- Los nombres y apellidos de los interesados. 

Art. 3061.- Los asientos de lnecripcl6n deberán expresar 
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las circunstancias siguientes: 

I.- La naturaleza, situación linderos de los inmuebles 

objeto de la lnscrlpclón o a los cuales afecte el derecho que de

ba inscribirse; su medida superficial, nombre y ndmero si const! 

re en el título; as! como las referencias al registro anterior -

y las catastrales que prevenga el reglamento¡ 

II.- La naturaleza 1 extensión y condiciones del derecho -

de que se trate¡ 

rrr.- El valor de los bienes o derechos a que se refleren

lae fracciones anteriores, cuando conforme a la ley deban expre-

sarse en el título. 

IV.- Tratándose de hipotecas, la obligación garantlzada¡

la época en que podrá exigirse su cumplimiento¡ el importe de -

el la o la cantidad máxima asegurada cuando se trate de obligaclo

nes de monto indeterminado¡ y 109 réditos, el se causaren, y la -

fecha desde que deban correr¡ 

V.- Los nombres de las personas físicas o moraler. n cuyo 

favor se haga la inscripción y de aquellas de quienes procedan i~ 

mediatamente los bienes. Cuando el título exprese naClonalidad 1 -

lugar de origen, edad, estado civil, ocupación y domicilio de los 

interesados, se hará mención de esos datos en la inscripción; 

VI.- La naturaleza del hecho o negocio jurídico; y 

VII.- La fecha del título, número si lo tuviere y el fun-

cionario que lo haya autorizado. 



132'-

Art. 3062.- Las anotaciones preventivas contendrán las -

circunstancias que expresa el artículo anterior, en cuanto resul

ten de los documentos presentados y, por lo menos, la finca o de

recho anotado, la persona a quien favorezca la anotación y la fe

cha de ésta. 

Las que deban su origen a embargo o secuestro, expresa-

rán la causa que haya dado lugar a aquellas y el importe de la -

obligación que los hubiere originado. 

Las que provengan de una declaración de expropiación, ll 

mltaclÓn de dominio u ocupación de bienes inmuebles, menclonarán

la fecha del decreto respectlvo 1 la de su publicación en el 11 Dla

rlo Oflclal 11 de la Federación y el fin de utilidad pdblica que -

sirva de causa a la declaración. 

Art. 3063.- Los asientos de cancelactón de una inscrip-

ción o anotación preventiva, expresarán: 

I.- La clase de documento en virtud del cual se practt-

que la cancelaclón 1 9U fecha y ndmero ~t lo tuviere y el funciona 

rio que lo autorice¡ 

II.- La causa por la que se hace la cancelación¡ 

III.- El nombre y apellidos de la persona a cuya instancia 

o con cuyo consentimiento se verifique la cancelación¡ 

IV.- La expresión de quedar cancelado total o parclalme~ 
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te el asiento de que se trate¡ y 

V.- Cuando se trate de cancelaclón parcial, la parte -

que se segregue o que haya desaparecido del inmueble, o la que -

reduzca el derecho y la que subsista. 

Art. )064.- Las anotaciones deberán contener las indica

ciones para relacionar entre sí las fincas o asientos a que se re 

fieren y, en su caso, el hecho de que se trate de acreditar¡ y el 

documento en cuya virtud se extienda. 

Art. 3065.- Los requisitos que según los artículos ante

riores deban contener los asientos, podrán omitirse cuando ya --

consten en otros del registro de la Cinca, hncléndose sólo refe-

rencia al asiento que los contenga. 

Art. 3066.- Todos los asientos, de la clase que fueren,

deberán ir firmados por el registrador y expresar la fecha en que 

se practiquen, así como el día y número del asiento de presenta-

ción. 

Art. 3067.- Los asientos del Registro Público no surti-

rán efectos mientras no estén firmados por el registrador o fun-

clonario que lo substituya¡ pero la firma de aquellos puede exi

girse por quien tenga el título con la certi!icaciÓn de haber si

do registrado. 

Loa asientos podrán anularse por resolución Judicial con 
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audiencia de los interesados, cuando substancialmente se hubie-

ren alterado dichos asientos, así como en el caso de que se ha-

yan cambiado los datos esenciales relativos a la f lnca de que se 

trate, o a los derechos inscritos o al titular de 6stos, sin pe! 

juicio de lo establecido respecto a la rectificación de errores, 

inexactitudes u omisiones. 

Art. 3068.- La nulidad de los asientos a que se refiere 

el artículo anterior, no perjudicará el derecho anteriormente a~ 

qulrldo por un tercero, protegido con arreglo al artículo 3009. 

CAPITULO IV 

DEL REGISTRO DE OPERACIONES SOBRE BIENES HUEbLi6. 

Art. 3069.- Se inscribirán en los folios de operaciones 

sobre bienes muebles: 

I.- Los contratos de compreventa de bienes muebles suj~ 

tos a condición resolutorla a que se ref lere la fracción rr del

art!culo 2310¡ 

II.- Lou contratos de compraventa de bienes muebles por

los cuales el vendedor se reserva la prople<lad de loe mismos, a

que se refiere el artículo 2312; 

III,- Los contratos de prenda que menclona el artículo --

2859. 
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Art, 3070.- Toda inscripción que se haga en los folios

de bienes muebles deberá expresar los datos siguientes: 

I.- Loa nombres de los contratantes¡ 

II.- La naturaleza del mueble con la característica o se

ñales que sirvan para identificarlo de manera indubitablej 

TI!.- El precio y forma de pago estipulados en ~l contrato 

en su caso, el importe del crédito garantizado por la prenda; 

tV.- La fecha en qu~ se practique y la firma del registr~ 

dor. 

CAPITULO 

DEL REGISTRO DE PERSONAS MORALES. 

Art. 3071.- En los folios de las personas morales se ins 

cribirán: 

I.- Los instrumentos por los que se constituyan, refor-

men o disuelvan las sociedades y asociaciones civiles y sus esta

tuto9¡ 

II.- Los instrumentos que contengan la protocolización de 

los estatutos de asociaciones y sociedades extranjeras de carác-

ter civil y de sus reformas, cu~ndo haya comprobado el registra-

dar que existe la autorización a que se refiere el artículo 2736-

de este Código; y 
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III.- Les fundaciones y asociaciones de beneflcencla pri-

veda. 

Art. 3072.- Las inscripciones referentes a la constitu

ción de personas morales, deberán contener los datos siguientes: 

l.- El nombre de los otorgantes¡ 

II.- La razón social o de~omlnación; 

III.- El objeto duración y domicilio¡ 

IV.- El capital social, si lo hubiere, y la aportación -

con que cada socio deba contribuir; 

V.- La manera de distribuirse las utilidades y p&rdidns 

VI,- El nombre de los admlnlstradores y las facultades -

que se les otorguen¡ 

VII.- El carácter de los socios y de su responsabilidad -

ilimitada cuando la tuvieron¡ y 

VIII.- La fecha y la firma del registrador, 

Art. 3073.- Las demás lnscripclones que se practiquen -

en los folios de las personas morales, expresarán los datos eeen 

c1alcs del acto o contrato, según resulten del título respectivo. 

Art. 3074.- Las 1nscr1pc1ones que se practiquen en los

follos relativos a bienes muebles y personas morales no produci-
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rán más efectos que los señaldos en los artículos 2310, fracción 

r, 2312, 2673 1 2694 y 2859 de este Código, y les serán aplica---

bles a los registros las disposiciones relativas a los bienes in 

muebles, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los ac-

tos o contratos materia de éste y del anterior capítulo y con --

los efectos que las inscripclones producen (35). 

Habiéndose percatado de la estructura legal del Regis--

tro Público de la Propiedad, podemos resaltar la 3pl!cación de -

los principios registrales a nuestro Derecho positivo registra!. 

Es as( como el principio de publicidad lo encontramos -

en el artículo 3001 del Código Civil. 

El Principio de Inscripción en nuestra legislación, ---

cuando el acto surge fuera del registro, produciendo todos los -

efectos entre las part~s y no se ve invalidado por la falta de -

tnscrlpción, no podrá producir efectos frente a terceroo, el ---

cual si podrá aprovechar en todo lo que le favorezca la falta de 

inscripción. 

Tomando en sentido eatrlcto el significado y valor que-

nuestra legislación le da a la Inscripción de los contratos de 

compraventa, por ejemplo, al no considerarla obligatoria, ésta -

35 ARTS. 2999-3074, Código Civil para el Distrito Federal; Po-
rrúa, México, 198 • 
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produce consecuencias negativas en toda la materia que nos ocupa, 

ye que la publicidad del registro no funciona porque no refleja -

le verdadera realidad. 

El principio de especialidad se puede dividir en especia 

lidad o determinación de la finca. Toda inscripción que se haga

en el Registro expresará las circunstancias siguientes: 

t.- La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles 

objeto de le inscripción o a las cuales afecte el derecho que de

be inscribirse¡ su medida superficial, nombre y número si contare 

en el título o la referencia al registro anterior en donde cons-

ten estos datos¡ as[mlsmo, constari la mención de haberse agreg! 

do el pleno o croquis del legajo respectivo. 

11.- Especlelldad y determinactón del contenido jurídico, 

o sea la naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho 

que se constituya, transmita, modifique o extinga. 

111.- Especialidad o determinación del titular, o see los 

datos de identtftcaclÓn de la persona que está adquiriendo tos -

derechos sobre el inmueble. 

Respecto al principio de consentimiento tenemos que, en 

nuestra legislación basta el consentimiento para crear, transfe

rir, modificar o extinguir obligaciones. Es decir, que con el -

mero acuerdo de voluntades, basta para que se producan los efec

tos deseados. 
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En la materia que nos ocupa tenemos que, la sola prese~ 

taclón del documento enel Reg1stro 1 es suficiente para manifes-

tar la conformidad para que se realice la inscripción. 

En cuanto al principio de tracto sucesivo, aunque no se 

encuentra regulado específicamente en un precepto determinado 1 -

podemos decir que nuestra Ley s{ to reconoce y que el leglslador 

lo tomó en cuenta para dictar las reformas del Código Civil. 

El principio de rogación o de instancia se encuentra con 

sagrado en el artículo 3018 al decir que: ''La inscripción o ªº! 

tación de los títulos en el REglstro Público pueden pedirse por-

quien tenga interés leg{timo en el derecho que va a inscribir 

o anotar, o por el Notario que haya autorizado la escritura de -

que se trate •.• ''. 

El principio de prioridad se manifiesta al señalar la -

ley que las inscripciones no se podrán re~lizar a favor de más -

de una persona, a menos que sean copart!clpes. También al requ; 

rir señalar la hora y el d{a de la presentación del título ante

el Registro (Artículo 3015). 

El principio de legalidad e~ la fncultAd que tiene el -

registrador de hacer la callf lcación del documento que se prase~ 

ta para su lnacripción, corno lo marca el articulo 3021. 

El pr\nciplo de buena fé no necesita demostración por -
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apoyarse en los principios generales de derecho. 

Los principios de legit!maclén y fé pública regtstral -

consisten en creer en el contenido del registro, ya que éste de

be coincidir con 14 realidad jurídica, pero también en nuestra -

ley el acto surge fuera del registro, produciendo entre las par

tes todos sus efectos, no quedando invalidado por falta de tns-

cripción. 
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CAPITULO VI 

PROPUESTA JURIDICA PARA LA REGLAMENTACION DEL 

SISTEMA REGISTRAL DE LA PROPIEDAD INMUEBLE EN 

MEXICO. 

6.1 SISTEMA REGISTRAL DE LA PROPIEDAD INMUEBLE EN MEXICO. 

Una vez que han quedado establecidos los antecedentes 

históricos y evolutión del registro en general, después de haber dado -

una Sffie de conceptos y definiciones con el fin de comprender m!s ampl IE_ 

mente esta rama del Derecho y dar una panor~mica general de los princi -

pies y sistemas registrales m!s comunmente aceptados por diversas corr1e!!_ 

tes doctrinales, analtzarsé los ciclos en que he dividido nuestra histo-

ria, asl como la apliación de la misma en materia registra! y vistos que 

an quedado los principios que nuestra Ley consagra, trataré en el presen

te capitulo de dar una visión congruente de las fallas que a nuestro jui

cio tiene el sistema registra! mexicano,asl como un proyecto de solución 

con el fin de dar seguridad, publicidad y control a los particulares y al 

Estado, procurando as! una certeza y protección en el trAfico de la pro-

piedad inmueble en beneficio de la º'':i6n mexicena. 

Dicha certeza y seguridad que corresponde al Estado propoE_ 

clonar a sus gobernados en'beneficio de la paz y el bienestar general, -

debe ir acorde con las dem~s ciencias del hombre, sin que por ésto se -

piense que se contrapone con los fines del Derecho. 

141 ' -
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6.2 DISCORDANCIA EN EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO. 

En el camino de Ja historia, las diversas formas que se -

han ideado con el fin de dar seguridad, pub! icidad y control, han ido --

evolucionando paulatinamente. Absurdas me parecen en nuestros dlas las 

formalidades que el Derecho Romano tenla para la transferencia de la pro

piedad; recordemos a base de ejemplo las formalidades que para la Manc!p~ 

t!o existian, en las cuales e! adquirente y el transferente acudlan ante 

la presencia de un agente público que sostenla una balanza, misma que go.!, 

peaba con una barra de metal o una rama de !rbo!, pronunciando al efecto 

las palabras rituales para la perfección del acto. 

Igualmente absurdas les pareclan en un futuro mediato las 

forma! idades que nos rigen para dar pub! icidad y eficacia "erga omnes" -

a determinado acto que sea inscribible conforme a la Ley, basta mencionar 

algunos preceptos d~I reglamento de <legistro Públ leo, ver su explica --

ci6n y visitar sus oficinas para percatarnos de la discordancia que ex!_!! 

te en su funcionamiento. 

Al efecto me permito transcribir las palabras del Licencia

do Gu!l lermo Col in S!nchez, que narra parte de Ja realidad que impera 

en las oficinas del Registro: 

El Registro Público en general en todo el pals, 
esU mal organizado y puede decirse que existe-



una indiferencia muy a acentuada para resolver 
sus problemas y lograr sus funcionamiento, aju~ 
tandose extrictamente a las leyes. Para demos
trar nuestra af!rmaci6n basta visitar las ofi
cinas respectivas y en ellas se observar~n: 
abandono absoluto, polvo, destrucci6n, estado
deplorable de los 1 ibros, amontonamiento de pa 
peles, pérd'da de documentos, dilaci6n en el -
despacho de asuntos, inmoralidad y otros facto 
res m~s, que se traducen en un denomi nadar ca-: 
mOn burocracia retardarla que agobia a las --
instituciones produciendo en el las una incesan 
te agonla que se pierde entre !a pobreza y el-: 
mOlt!ple papeleo, propiciando tal s!tuaci6n in 
f!nidad de fraudes y juicios constantes en tor 
no a la propiedad y posesi6n !er,ltima. -

Por otra parte, la ignorancia de muchos posee
dores y propietarios concerniente a lo que de
ben hacer para protegerse de quienes ocuparán
tierras, ha contribuido también a crear una si 
tuaci6n an~rqu!ca y dificil en cuanto a la d!a 
fanidad que en esos 6rdenes debiera exi>ti1 .-: 
(36). 
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Visto lo anterior puedo darme cuenta que el error aue impera 

en el Registro no consiste en todas aquellas orientaciones supletorias -

y constitutivas de !as nomras que denominamos principios, sobre los que 

descansa el Derecho Registra!, fijando los caracteres propios de cada -

!nstltuc!6n, conteniendo en el los las verdades y elementos complejos que 

de él se deriva, siendo éstos las bases y presupuestos de todo sistema -

reg!stral, ya que Jos alcances y efectos de lo registrado dependen de e

llos; sino que el error est~ en la forma en que esta instltuci6n es man~ 

jada, en los sistemas que en el los se apl lean y en los procedimientos que 

36 GUILLERMO COLIN SANCHEZ: El Procedimiento Registra! de Ja Propiedad 

2a. ed .• PorrOa, México, 1979, p. 352. 
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al efecto se siguen. 

6.3 IMPORTANCIA Ell EL TRAFICO JUR!O!CO. 

Ahora bien, sobrada razón tengo para destacar en el prese.!! 

te trabajo la importancia tan grande que el Derecho Registra\ y todos los 

registros jurtdicos que existen en nuestro pats tienen en nuestros dtas. 

Importancia que va aumentando dla con dla, debido a la creación de nuevas 

operaciones y ampliación de los ya existentes y mOltiples transacciones -

que diariamente se efectOan y que por su conveniencia o necesidad deban -

registrarse. El crecimiento de la población y las necesidades de vivienda 

hacen un hecho palpable de bOsqueda de fórmulas para faci 1 itar el trMico 

jurtdico a través de una serie de procedimientos de Derecho Registra!, c~ 

ya finalidad es la seguridad y la certeza oor parte de los particulares -

y del Estado. 

Es por ello que se Imponen las reformas Indispensable para 

dar firmeza a la institución que nos ocupa. Sin un buen sistema de pro

cedimiento no es posible el desarrollo de la economta nacional, ni hablar 

de la seguridad,, certeza, pub! icidad y control que el trMico jurldico -

de la propiedad requiere. 

Estas reformas corresponden al Estado, como poder m&ximo 

que debe proporcionar un beneficio a la colectividad. Es por el lo que nos 

permitimos una vez m&s evocar la idea del Licenciado Castro Marroquin, en 

cuanto a que es deber ineludible de todo buen gobierno promover y ejecu-
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tar las leyes que entiendan al logro y mantenimiento de la paz y del bie 

nestar genera 1 de sus gobernados. 

Dichas disposiciones que el Estado dicte, deben estar acoE_ 

des con los lineamientos constitucionales que rigen actualmente dAndole 

la Importancia a los principios generalmente admitidos que rigen la mat~ 

ria, pues no hay que olvidar que el sistema imperante debe estar moldeado 

por tales principios. 

Conocer nuestra real !dad es fundamental. ver nuestras nec~ 

sidades y encontrar as! las reformas a que convengan para resolver a tie~ 

po el problema, son el principal objetivo que se busca. 

6.4 EL ORDEll V LA SlBERNETlCA EN EL REGISTRO. 

El sistema que estoy presentando ai efecto, estA basado en 

el progreso, en la técnica moderna, en los grandes adelantos del hombre 

en otras gamas del saber y consiste pues en una mAquina moderna, capaz de 

operar selectivamente al modo del cerebro humano, con una velocidad que 

trasciende las poslhilldades del hombre como tal, y de dar respuestas -

exactas en problemas en que entran en juego grandes cantidades de números 

o datos denominados cerebros electr6nlcos o computadoras. 

En nuestros d!as las computadoras son ampl lamente utiliza

das en la soluci6n de todo tipo de problemas. Este uso estA basado en la 

habil !dad de tales aparatos para ope:·ar a grandes velocidades, dando re-
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sultados exactos, as! como en su capacidad para almacenar enormes cantid~ 

des de información. Por lo tanto pienso que las computadoras vienen a -

responder cabalmente a las necesidades y exigencias del registro, ya que -

ademAs de tener una infinidad de aplicaciones y operar a grandes velocid~ 

des, creando con ésto una mayor rapidez en el despacho de asuntos, pueden 

ser capaces de agi 1 izar el trMico jur!dico, dando cabidad a una multipl.!_ 

cidad de operaciones que antes no pod!an considerarse susceptibles de In~ 

crlpción. y una certeza en virtud de la Inexistencia de errores, as! como 

una seguridad y control basados en los principios que regulan esta rama -

del Derecho. 

Al presentar un sistema de computación corno solución al pro

cedimiento registra! no pretendo sugerir a la electrónica como única solu 

ción, pero s! reconocer que en el la están Jos grandes avances de la técn.!_ 

ca moderna, siendo obvio que un sistema s! no se contrapone a los fines -

del Derecho y ver que el Derecho no debe quedar al margen de las demás -

dlsclpl !nas. 

Tampoco pretendo exagerar Ja Importancia de las computado

ras, pues de cualquier forma y en toda circunstancia el hombre siempre -

estará por encima de el las, pero s! hacer ver y destacar las necesidades 

y conveniencias que un sistema automatizado traerla para la solución de 

Jos problemas que agobian al Registro. 

Al efecto, una vez, hechos los,¡_nA!isis a fondo, as! como -
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los estudios, sondlios, informes, en fin, una investigaci6n general que nos 

indique sobre la conveniencia de la implantación de un sistema de computa

ci6n en el Registro para toda la República integrada, se pasar~ a la sele~ 

ción del equipo, misma que estarla a cargo de técnicos especial izados ( !!'_ 

genieros en Computación), quienes determinarfo después de un amplio estudio 

las caracterlsticas del equipo a instalar. Una vez seleccionado el equipo 

capaz de manejar grandes volúmenes de memoria auxiliar através de unidades 

de discos magnéticos suficientes para almacenar toda la informaci6n que al 

efecto se necesitarla y con la caracterlstica de "tele-proceso'', que es la 

cualidad de manejo de terminales, similar a las utilizadas en algunas in~ 

tituciones de crédito; se pasarla a Jo que en computación se denomina "PrQ 

gramación", siendo ésta el conjunto o secuencia de instrucciones que le in 

dican a la computadora lo que debe hacer. 

6.5 UN PROGRAMA AOECUADO PARA EL SISTEMA REGJSTRAL. 

Un sistema de programación adecuado nos permitirla la recup~ 

ración de la información indistintamente, ya sea por nombre de propietario, 

ubicación del predio, cuenta predial o por un determinado antecedente, de 

tal forma que al consultante se le diera a conocer en forma eficaz el est_<l. 

do jurldico del inmueble, con sólo alguno de sus datos, pudiendo consultar 

ésto en cualquier parte de la Repú!Jl ica, a trav~s ~~terminales las cuales 

estar~n integradas al sistema central que esté en el Distrito Federal, --

(Computadora Maestra). 
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Después de haber programado a la comput¡;jocJ sobre lo que 

debe hacer, por medio de una secuencia o conjunto de instrucciones, el si

guiente paso consiste en "ali~entarla" con toda la información que va a m! 

nejar, misma información que deberá estar organizada en forma de registros 

individuales (Banco de lnfomación). 

Este banco de información se integra con todos los datos que 

actualmente se encuentran en los libros del Registro, y al efecto, se re-

quiere que estos datos sean trascritos en un< forma que pueda ser almacen! 

da por la computadora (cintas o discos magnéticos, o tarjetas perforadas), 

Con lo anteriormente descrito quedar!a debidamente integrado 

el nuevo sistema de registro, pero en un principio serla de gran convenie.!1_ 

cia que el sistema de co~putaci6n arrancara en paralelo con el actual sist~ 

ma, con el fin de ver que efectivamente se encuentre trabajando adecuadame!1. 

te. 

6.5.1 ETAPAS V SECCIONES DEL PROGRN•l/I. 

Una vez que se haya implantado el sistema de computación, en 

virtud de haber pasado todas las pruebas y de reunir las caracter!sticas -

necesarias para responder a las exigencias del registro de la Propiedad In

mueble, trataré de ver cómo serla el procedimiento registra!, de cuántas e

tapas constar!a, có~o se organizarla y cómo se garantizarla la seguridad 

control de las inscripciones, as! como sus consecuencias y ventajas. 
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En tal suerte diré a grandes razgos que, por procedimiento r~ 

gistral se entiende, al conjunto de normas, actos y formalidades encamina-

das a que determinados actos o hechos jur!dicos que conforme a la Ley pueda 

o deban ser registrados, se inscriban y alcancen por medio de la pub! icidad, 

el perfeccionamiento y protección que el registro otorga. 

Por lo tanto, puedo concluir diciendo que el fin del procedi

miento registra!, es lograr la inscripción y con ésto garantizar la seguri

dad del titular por medio de la publicidad registra!. 

denominadas : 

Este sistema registra! podrla dividirse en tres secciones --

Sección de consulta. 

Sección de solicitud de constancias; y 

Sección de actualización. 

Al efecto, cada una de estas secciones requiere de un proc! 

dimiento especial y como tal necesita de una serie de etapas, es por el lo 

que en el presente trabajo se expl icarAn cada una de las secciones por S! 

parado, aunque pertenezcan al mismo sistema. 

6.5.1.1 SECC!ON DE CONSULTA. 

Esta primera sección es aque!J a que responde al principio de 

publicidad y que consagra nuestro Código Civil vigente para el Distrito F! 
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deral en la primera parte del Articulo 3001 que menciona la pub! icidad del 

Registro y la obl igaci6n de empleados de permitir a quien asl lo solicite 

se entere de las Inscripciones que en él existan. 

Esta secci6n con acceso al püblico en general no requerirla 

mayor tramite que el de acudir a la terminal de consultas a solicitar direE_ 

tamente o por conducto de un operador, las consultas necesarias pudiéndose 

destinar una o varias terminales para uso exclusivo de Notarios Püblicos o 

Instituciones de Crédito. 

6.5.1.2 SECClON DE SOLICITUD DE CONS1ANCIAS. 

Esta secci6n se encuentra consagrada en el Articulo 3001 del 

C6dlgo Civil para el Distrito Federal, que señala la obl!gaci6n de expedir 

copias certificadas de las inscripciones o constancias que figuren en el -

Registro, o bien, certificaciones de no existir asientos. 

El procedimiento a seguir para la obtenci6n de las constan

cias o certificaciones en esta secci6n consistirla en siete etapas, inicia~ 

do con la primera que consistirla en la solicitud por escrito, dirigida al 

C. Director del Registro, en la que se pedirlan informes sobre las inscr!E_ 

cienes, constancias o certificaciones. 

La segunda etapa serla el pago de los derechos que conforme 
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En el Banco de Información de la computadora va a quedar a.)_ 

macenados en forma individual, todos tos datos que actualmente se encuen-

tran en los 1 ibros y fo! ios del Registro. 

El procedimiento a seguir en esta sección de actualización 

5erla muy simple en comparación con el actual y se integrarla con los si· 

ouientes pasos: 

La Oiiciat la de Partes que por conductos de el la son recibl· 

dns los titulas y documentos que se traten de registrar o anotar,asl como 

los oficios y correspondencia dirigida al Registro. 

Al recibirse se sel lar~n con el sel lo marcador con fecha y 

hora en que sean presentodos; se dar.l al que presente el documento una b9_ 

le ta sel l adu que contendr~ el :ni SM0 núm\?ro oragres i vo asi como la fech·l 4 

y hora de su presentación. que le servir.l al interesado como comprobante 

de presentación, que le servir~ al interesado como comprobante de prese.". 

taci6n y como contraseña para su tramitación . 

.LJ.;:,1.~s. en l~ rrimera pdrte de esta sección se l leYará un -

l iro de entradas, en el q•JJ.? se anotarén el d1a y la hora de presenL::1cit.n, 

as! como el número de entrada, la naturaleza del documento, etc. 

La segunda etapa que le he llamado callficaci6n registra!, 
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consistir~ en que el registrador aprobar~ la inscripción si encuentra que 

el titulo presentado es de los que deben inscribirse. llena las formas 

exigidas por la Ley y contiene todos los requisitos para su registro. 

La tercera etapa del procedimiento serla, la calificación 

fiscal. que estarla a cargo de personas especial izadas en derecho tribu_!:a 

ria, en ella se cuantificarla el monto de los derechos que conforme a las 

leyes fiscales y naturaleza del acto, deban cubrirse para la obtención del 

registro, as! como cerciorarse de que se han cubierto los impuestos que 

conforme a las diversas leyes fiscales graven a determinada operación. 

Una vez formulada la cuantificación de derechos por registro 

y haber calificado fiscalmente al documento a registrar, se procederl a ex

pedir al interesado una boleta de pago para que acuda a las cajas recaudado 

ras y se inicie con ésto el procedimiento de inscripción. 

La quinta etapa que he denominado como Departamento de Actua 

lización, vendrla a ser la esencia del procedimiento en virtud de que en e

lla se va a realizar lo que bien podrlamos llamar el "Acto de Registro". 

En este Departamento y una vez que se ha calificado al documento, Lanto re

gistra! como fiscalmente, el jefe de la oficina girar~ instrucciones a la -

computadora con el fin de modificar, cancelar, o realizar las inscripciones, 

según el caso concreto del documento que se pretenda anotar o inscribir. 
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•Jna vez giradas las instrucciones a la computadora, se pasa

ª lo que he denominada "verificación de la anotación" que se relizarla a -

través de un Departamento de Abogados, que cotejarla el documento con una 

nueva consulta que al efecto se solicitarla a la misma computadora; y una 

vez cerciorados de lo que podrla llamarse la especialidad del Registro, -

pasarla el documento para su autorización ante el Director del Registro y 

poder ser entregado al interesado, culminando asl la secuencia del proced.!_ 

miento Registra!. 

6.6 VErlTAJAS DEL NUEVE> SISTEMA. 

Como podrla desprenderse de la lectura de los parrafos que 

anteceden. no estoy tratando de reformar las leyes sólo por cambiarlas, s.!_ 

no de hacer unas modificaciones que actualicen el sistema registra! como 

las demas disciplinas del hombre, mediante la apl iación de un sistema que 

responda cabalmente a las necesidades del Registro, que con>agre dicho -

sistema los principios generalmente admltldos, mismos principios que se r~ 

coceen ampliamente como orientaciones supletorias y constitutivas de las -

normas, conteniendo en ellos las verdades y elementos de todo sistema re-

gistral. 

Tampoco se esta tratando de desplazar personal, sino que por 

el contrario, se crearlan fuentes de trabajo que se organizarlan en torno 
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al mismo Registro y fuera de él, al agilizarse el procedimiento y dar mayor 

cabidad a las múltiples operaciones que se suscitan dta a d!a en el mundo 

de lo económico. 

Al Implantar un sistema nuevo corno es el caso que nos ocupa, 

es requisito indispensable su reorganización, por lo tanto, la estructura -

interna y del personal que laborara, debera planearse en forma diferente, 

pero siempre buscando la optimización de tramites, a fin de contribuir -

con la simpl ificacibn administrativa que se lleva a cabo en el Gobierno -

Federal. 
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e o N e L u s l o N 

De~de hace vnrtas décadas no ha habido aportaciones al 

Derecho Reglstral y por ende, cambios trnsc~nd~nt~s al Registro -

de la Propiedad Inmu~blé en México. 

Se hace n@ce&nrio implantar reformas que reestructuren 

4 esta ram« del Derecho, a fin de lograr una mejor cette~n y seg~ 

~ldad en el tráfico jurídico de l~ propiedad inmueble. 

El Derecho Reglstral tiene una serle de antecedentes -

muy remotos, de tal manera que no 11ay civlll~acl6n 3ntlRua 1 ni m2 

derna, que no haya rcali7.nd~ una ~oopcraciÓn importante al Dcre~

cho de Registro. 

Es de admirarse que en el hcrecho Azteca se mcnci~nan

s ignos tan claros de publicidad en la materia 1 lo que nos permite 

prop~ne~ que se C$tudic más a fondo, por la importanctn que la ~

cucstl6n reviste n la luz del Derecho Comparado. 

La forma en que nctuolment~ funciona el Reglstro Públ! 

eo do la PrQpl~dad rosulta obsol~ta, no respondiendo a las exige~ 

etas Je ln vtdn cantempor~nen. 

La propucstn que se prosenta cst~ hnuadn en el progre

so de ln té~nica modetn~~ Consiste en el func!Qnamtento de una -

m~qulna capaz de operar ~electlvamente los d4tO$ rolntivoq a una

veloeidad q4e ~rasct~nda las poaibilld~des d~l hombre eomo tal, y 



de dar respuestas exactas a la solución de todo tipo de problemas, 

teniendo capacidad para almacenar enormes cantidades de informa-

clón. Son los llamados c~rebros electrónicos: computadoras. 

Al presentar un sistema de computGción como solución -

al procedimiento registra!, no quiero tener a la electrÓnicA como 

única soluclón 1 pero si deseo que se reconozca que en ella estñn

los grandes avances de la técnica moderna, a cuyo margen no pue-

den ni deben jam¿s quedar las regulaciones del Derecho, y en este 

caso, las convenlenciag del sistema de computación aplicable al • 

sistema reglstral serían: 

I.- Una mayor seguridad y control, en virtud de que 

ampllarÍün los serv1cloa que ~ctualment~ presta el Registro; 

II.- Una mayor confiabilldad en las 1nscrtpcioncs, ya -

que habría menos poslbllidad de error en virtud de que el sistema 

se constltuirA de tal forma que s6lo personas autorlzadas y de as 

soluta conf ianr.a tendrían occeso a ln computadora. 

Itt.- Se desarrollaría un sistema registra\ para todo la 

Repúbllca 1 en el cual se podrían hacer consultas de t~1 o cual 

propiedad en cunlquier pnrt~ Je la República He~icanA, ~lendo és~ 

to para la vida moderna y en la que cada día surgen más operaclo

nes 1 el avance que México necesita en materla tegistral, dando co 

mo resultado una mejoría en el tr~ftco de la propledad. 

No he querldo decir con ~sto qu~ no se tlenen las comp! 
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tadoras hoy en día en algunas ciudades muy importantes de M6xlco 1 

pero ésto no ha resuelto el problema hasta que se unifique todo -

el sistema Registra} con un ce~ebro maestro el cual va ha dar in

formación a toda la República Mexicana, cntendién~ose que en cual 

quier parte del territorio nacional, se podrían obtener los datos 

deseados de una manera rápida, eficaz y verazmente en las oflcl-

nas corregpondientes. 

Teniendo entendido que todo Notarlo o lnstltuclón de -

crédito podrá tener una terminal que le dé Únicamente la lnfarma

clÓn de los predios requeridos, tanto en su situación fiscal como 

propietario y cspeclficnclones descrlptlvas del predio en cuea--

t i ·5n. 
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